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POR MEOIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL SlSTEttrtA INTEGRAOO DE

CoNSERVACIÓN (SrC) PARA láS VIGENCIAS 202}2028 OE LA EMPRESA AGUAS

DE BARRANCAAERMEJA S{ ESP.

El Gerente gEneral do la Empresa Aguas de Banancebermeia S.A. E.S.P. en uso de sus

atribuc¡on€s legales y elatutarias esp€c¡almente las conferiJas en el art¡culo 04 de los

Estatúos de la Empresa

CONSIOERANDO

s) Que la Constituc¡ón Po¡ítica de Colombia en sus art¡culos ?'5,15' 20, 23 y 74'
señela que e3 obli¡aciÓn dal estado prologer el Palrimonio Documenlal, garantizar

la eñcieácia de ba Pnncipros de la administraciÓn Flblica, posibilitar los derBchos

fundemerÍalss de los c¡udadano§. as¡ como el derecho a la infomaciÓn y el libre

acceso a los documento§ Publ¡cos.

b) Qu€ la Const¡tuc¡ón Política de Colombie 6n el aItículo 72 elablece 'El petrimonio

cullural d€ l8 Nac¡ón está bero la protección del Estado. El patrimonio arqueológico

v otrc bienes culturales que conloman la ¡dentijad nacional' pertenecén a la
í¡ac¡On v son inal'enables, i;embargables e imprascriptiues La ley- estáblacerá los

,ic"n¡érós para readquirirlos cua-ndo se encuent¡en 3n manos do particular* y

t"gÉr"ttt"¿ le derecños espec¡ales que B¡dÉran tener lo3 grupo§ án¡cos

aát*os en teritorio§ d€ riqueza arqueolog¡ca': asi m¡smo' el artidlo 74

establece 'Todas las personai tienen ¿sec¡o a ecced€r a los documentos

pUii¡coi sa"o ros casos que establezca la l€y Elsecrelo profesionales ¡nviolable'

c) Que la Lcy 594 de 2000 Articulo ¡16, establece qu,e 'Los arch¡vos de la-' Jr¡"Ñ'""á. piUica deberán implementar un SEtema lr egrado -de

Conservación en'cada una de Ias fa6e§ del c¡clo vital do los documenlos'-

d) Que el artíc¡rlo f I (b la ley 594 de 2ooo, s€ñala la obl¡¡atoriedad ds la-' 
Jnnormac¡On ¿e los srcfiivos p¡blicos, su organ¡zac¡ón' pr6serveclln y control'

.r oÚe el artículo 12 de la ley 59 de 2ooo' ostabl€ce responsat)¡lidad da la
"' iiñ¡,iitüiiá" prúr¡"" i r" g"á¡on oocum.nlal v la adm¡nistrac¡Ón de los arch¡vos

0 Que el Comité ln§tiluc¡onal de Géstión y Oe€€rnpeño med'anle acla No 15 de

f6cha30ded¡c¡embredélaño2022,s€rev¡sóyseáprobóelsistemalntegradqde
Conservación (SlC) para las vi!¡€ncias 2o2!2o28 d€ la ampr€sá Aguas de

Banancabermeia SA ESP.

9) Que el Acuerdo OoG de 2Ol4 en su articulo 5 d¡spona que 'Los planes del SIC

estaHeceráacc¡onesacodo,medignoylargoplazode.conformidadconla
valoración de los docum€ntos y su ciclo vltal' medrente-la apli¿ación de una

estraleg¡a de mojora "-'¡n'" 
á t* ¡o"t*"' fanto el Plan de ConservaciÓn

Documental como el plan de preserváción Digital a Largo Plazo (...) indicando

para el efeclo 3u estruclura y elemento mlnimos'

wwv{.aquasdebarrancaDerme}a'gov'co
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h) Que el Decreto'l03de 2015, "Por la cual se reglamanta parc¡almente la Ley 1712

de 20'l,4 y s€ dictan otras disposic¡on6", en el artículo ¿t¡l definió el Programa de

G€stión Documerfal como el p¡en alaborado por cada sureto obl¡gado para fac¡litar

la identiñceción, g€st¡ón, clasificac¡ón, organización, conservación y dispo§ición de

la ¡nformación puuica, (,esde su crB€c¡ón hasta su disposic¡ón ñnal, con fines de

consefv&ón Pemanente o eliminacbn.

D Entiende la g€st¡ón de documenlos dentro del concepto de arcfiivo total que

comprende como min¡mo los si¡u¡entes procésc: planeación, producciÓn, gest¡ón

y famite, organizac¡ón, fansfererc¡a, disposic¡Ón de documentos, preservac¡Ón a

largo dazo y valoración.

D Que el decrEto ún¡co reglamontario d€l seclor cultura No. '1080 de 2015 en el titulo

111,2.8.2-1.4 literal a) esteblece como ¡nstancia aso§ora en el orden nacioñal el

comitá ¡ntemo de archivo, cuya función es cumdida por el com¡lé ¡n§ütuc¡onal de

gestión y descmpeño esiauecido por 6l decreto No. 24A2 da 2012.

Con fundamento en lo antenormente expuesto, el Gerente G€neral de la Empresa

Aguas de Banancabermeja SA ESP:

RESUELVE

ART¡CuLO PRIIERO: Adoptar el Sistema lntegrado de ConservaciÓn (SlC) para las

vigenc¡as 202$2mB de la 6mpré§a Aguas d€ Barranceberm€ja SA ESP' rBlacionado en

el anexo d€l pro§cnte aclo adm¡nÉtralivo y aProbedo por el Comité lnstitucional de

Gestión y Desempeño Ada No.15 de¡ 30 de diciembr8 del año 2022.

ARTICULO SEGUNOO: La ¡mplomentac¡ón y scgu¡m¡ento S¡§tema lntegrado de

Conservac¡ón (SlC) es responsab¡lftlad de la Subgecncia Adm¡nistrativa y Fiñanc¡era -
Proceso de Gelión Docrrmental de la empresa Aguas de Benancabemeia SA ESP, en

coordinac¡ón con la Ofic¡na de Control de Gestión.

ARTICULO TERGERO: Publ¡cec¡ón y @nsulta. La adopción (hl Sistema lnlégrado de

Conservac¡ón (SlC) para la6 v¡gencias 202U2028 de que trata la présentÉ resolución

deb6rá s€r publicada en la páginá Yreb de la 6rtidad. de confom¡rad con lo previsto en el

Acuerdo No. OO4 de 2olg lltulo lV artículo 18, emitido por el archivo g€neral de le nac¡Ón'

ARTICULO CUARfO: La pro§ente resoluc¡ón rilrc a pañir dB la fecfia de óxpedic'ón'

Notifi quese, comuniquese y

Dedo en Banancabemqa a los l¡ 20n

CARLOS A VASQUEZ ALDA}.¡A

GERENTE GENERAL

www.aguasdebarrancabermera.gov.co

!!!l¿
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SISTEMA INTEGRADO CONSERVACION DOCUMENTAL

1. PRESENTACIÓN

El Archivo General de la Nación en desarrollo de la Ley 594 de 2000 - Ley General de
Archivos, Titulo Xl, Preservación de Documentos, Artículo 46, establece que ,,Los
archivos de la Administración Pública deberán implementar un sisterna lntegrado
de Preseruación en cada una de las fases del ciclo vital de los documentos,,de igual
forma, el Acuerdo 006 del 15 de octubre de2014,, que define los parámetros para el
desarrollo e implementación del mismo, presenta una primera guía orientada al diseño,
formulación y aplicación de este componente Plan de Preservación Documental lo cual
encuentra un desarrollo normativo dentro del Decreto 1080 de 2015, Artículo 2.8.2.5.9,
donde se considera la Preservación a Largo Plazo como uno de los procesos mínimos
de la Gestión Documental, encontrando dicho proceso su asiento dentro de la Empresa
Aguas de Barrancabermeja S.A. E.S.P a través del presente documento.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 2609 de 2012, Artículo 9" "Procesos de
la gestión documental" que en su numeral g define la Preservación a largo plazo como:
"el conjunto de acciones y estándares aplicados a los documentos durante su gest¡ón
para garantizar su Preservación en el tiempo, independientemente de su medio y forma
de registro o almacenamiento', la Empresa Aguas de Barrancabermeja aprueba el
presente Plan de Preservación Documental.

En el Capítulo lV Decreto 2609 de 2012, se establece "La gestión de los documentos
electrónicos de archivo", y determina los requisitos para la Preservación de los
documentos electrónicos de archivo, con el objeto de asegurar su Preservación en el
tiempo, sin embargo y en atención a que en la Entidad aún se encuentra en periodo de
transición hacia el documento digital y electrón¡co, no se incluye el Plan de Preservación
Digital a largo Plazo.

Es importante anotar que aun cuando la implementación de un Sistema lntegrado de

Conservación SIC tiene como f¡nal¡dad, garantizar la Preservación de cualquier t¡po de

información, independientemente del medio o tecnología con la cual se haya elaborado,

manteniendo atributos tales como unidad, integridad autenticidad, inalterabilidad,

originalidad, fiabilidad, accesibilidad, de toda la documentación de una entidad desde el

moinento de la producción, durante su período de vigencia, hasta su disposición final, de

acuerdo con la valoración documental, para el presente documento se desarrollara lo

concerniente a la estructura, programas del Plan de Preservación Documental y al Plan

de Preservación Digital a largo plazo.

2.INTRODUCCIÓN



q99sg
SISTEMA DE GESTION

Código: GDO-OT-006

Página:4 de 25

ve.s¡ón:1

SISTEMA DE INTEGRADO DE
CONSERVACION DOCUi'ENTAL

El Sistema lntegrado de Conservación (SlC) de la empresa AGUAS DE
BARERANCABERMEJA S.A. E.S.P. es un instrumento de planeación para la labor
archivística de Preservación y Conservación de los acervos documentales.

Para la elaboración de este instrumento se identificaron las necesidades y puntos críticos
a mejorar y se definieron objetivos, metas y proyectos, para garantizar la adecuada
gestión y Preservación de los documentos institucionales. AGUAS DE
BARERANCABERMEJA S.A. E.S.P. conoce la importancia de mantener la
documentación producida y recibida en excelentes condiciones, puesto que es el soporte
en el futuro, para la toma de decisiones y es indispensable para la gestión de toda la
empresa. Además, en cumplimiento del Acuerdo No. 006 del 15 de octubre de2014,
expedido por el Archivo General de la Nación, que pretende "implementar el Sistema
lntegrado de Preservación(SlC)", que tiene como finalidad garantizar la Preservación y

Conservación de cualquier tipo de información, independientemente del medio o
tecnología con la cual se haya elaborado, manteniendo akibutos tales como, unidad,
integridad, autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad, accesibilidad, de toda la
documentación de la empresa desde el momento de la producción, durante su periodo

de vigencia, hasta su disposición final, de acuerdo con la valoración documental, se hace
necesaria la presentación de este instrumento que busca consolidar los lineamientos que

deben tenerse en cuenta para realizar una adecuada manipulación y custodia de la
información de la entidad.

vigsnt a parür de;

2022-12-30

Los componentes del Sistema lntegrado de Conservación (SlC), hacen parte: a) Plan de

Conservación documental, b) Plan de Preservación digital a largo plazo.

El Plan de Preservación Digital a Largo Plazo, se incluirá después de la revis¡ón de

diferentes documentos e información que hace referencia al estado actual de los

documentos electrónicos de la Entidad, con el fin de medir la producción de documentos
electrónicos o de soportes ex¡stentes con documentos electrónicos.

Adicionalmente, este Plan de PreservaciÓn Digital a Largo Plazo, y en cumplimiento del

Acuerdo N'006 del 2014 del Archivo General de la Nación, riesgos que están afectando

o pueden afectar a los documentos electrónicos producidos o recibidos por la Entidad en

el desarrollo de sus actividades.
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3. OBJETIVO GENERAL

Establecer los lineamientos necesarios para la Preservación y Conservación de la
información, en el medio o tecnología en la que se encuentre, desde el momento de su
producción, su fase de vigencia y hasta su disposición final en la Empresa Aguas de
Barrancabermeja S.A. E.S.P.

3.1 Objeüvos específicos

Los objetivos del Sistema lntegrado de Conservación (SlC), está encaminado a:

r' Establecer los lineamientos para la Preservación y protección de la documentación
en cualquier medio que se produzca de la empresa AGUAS DE
BARRANCABERMEJA S.A. E.S. P.

r' Sensibilizar y capacitar a los funcionarios, trabajadores, trabajadores y contratistas
de la entidad en Gestión documental y la importancia de implementar buenas
prácticas en las mismas.

r' Proteger el acervo probatorio de la entidad garantizando la permanencia de los
documentos en todo su ciclo vital.

r' Monitorear y controlar cada uno de los programas de los Planes que hacen parte
del presente documento, con base en los documentos anexos en las metas de
corto, mediano y largo plazo establecidas.

4, ALCANCE

El alcance del SlC, está orientado a la Preservación de los soportes y los medios, así

como de los espacios en los que se alberga la documentación, y aplica para todas las

dependencias de la Empresa Aguas de Barrancabermeja, sA ESP (funcionarios,

trabajadores y contratistas), las cuales en ejerc¡cio de sus funciones, actividades y
responsabilidades asignadas, produzcan, tramiten o manejen información o

documentac¡ón institucional de importancia para el pahimonio documental de la Nación,

teniendo en cuenta aspectos admin¡strativos, normativos, económicos, técnicos y
tecnológicos; ya que el archivo contribuye a la eficiencia administrativa y son esenciales
para la memoria histórica de la entidad y del país.

lncluye la implementación de los programas de Capacitación y sensibilización, lnspección
y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e instalaciones fisicas, saneamiento

ámbiental: desinfección, desratización y desinsectación, monitoreo y control de

condiciones ambientales, almacenamiento y re-almacenamiento, prevención de

emergenc¡as y atención de desastres, en metas de corto mediano y largo plazo.

SISTEMA DE GESTION
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El Plan de Conservación documental aplica para los Archivos de Gestión y central de la
entidad teniendo en cuenta los procesos archivíst¡cos aplicados a los mismos (producción
hasta disposición final) y será implementado en todas las áreas de la entidad incluidos
todos los servidores que manejen y/o produzcan información y documentos de y para la
entidad, en aras de mantener la integridad de los documentos.

Aplica para todas las dependencias, contratistas y servidores de la Entidad, que, en el
ejercicio de sus funciones y responsabilidades asignadas, produzcan, tramiten o manejen
algún tipo de información y/o documentación institucional.

5. GLOSARIO DE TERMINOS

Administración de archivos: Coniunto de estrategias organizacionales dirigidas a la
planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros
y del talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos.

Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atrav¡esan los documentos
desde su producción o recepción en la oficina y su conservac¡ón temporal, hasta su
eliminación o integración aun arch¡vo permanente.

Comité de a¡chivo: Grupo asesor de la alta dirección, responsable de definir las
políticas, los programas de trabajo y la toma de decisiones en los procesos
administrativos y técnicos del archivo.

Depuración: Operación por la cual se retiran de la unidad documental los documentos
que no tienen valores primarios ni secundarios (duplicados, constancias, etc.) Es análogo
a la selección natural.

Las tablas de retención documental (TRD): Se define como el listado de series, con
sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de
permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos, es decirse considera como
el lnstrumento que permite establecer cuáles son los documentos de una entidad, su
necesidad e importancia en términos de tiempo de conservación y preservación y que
debe hacerse con ellos una vez finalice su vigencia o utilidad.

SISTEiIA DE INTEGRADO DE
CONSERVACION DOCUMENTAL

Gesüón documental: es el conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes
a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por
las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización
y conservación, teniendo en cuenta están actividades a continuación se publican los
lnstrumentos Archivísticos implementados en el Departamento Administrativo de Función
Pública, en cumplimiento de la Ley 594 de 2000 "Ley General de Archivos" y demás
disposiciones emitidas por el Archivo General de la Nación - AGN.
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Almacenamiento de documentos. Acción de guardar sistemáticamente documentos
de archivo en espacios, mobiliario y unidades de conservación apropiadas.

Archivo: Conjunto de documentos, sea cual sea su fecha, forma y soporte material,
acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada en el
transcurso de su gestión, y conservados respetando un orden para servir como
testimonio e información a la persona o instituciÓn que los produce y a los ciudadanos,
o como fuentes de la historia. También se puede entender como la instituclón que está

al servicio de la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.

Biodeterioro: Se denomina biodeterioro al conjunto de deterioros causados por agentes

biológicos tales como hongos, insectos, roedores.

Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los documentos
para su almacenamiento y preservación.

Conservación Documental. Conjunto de medidas de Conservación preventiva y

Preservación- restauración adoptadas para asegurar la integridad fisica y funcional de

los documentos análogos de archivo.

Conservación Preventiva. Se refiere al conjunto de políticas, estrateg¡as y med¡das de

orden técnico y administrativo con un enfoque global e integral, dirigidas a reducir el nivel

de riesgo, evitár o minimizar el deterioro de los bienes y, en lo posible, las intervenciones

de Preservación- restauración. Comprende activ¡dades de gestión para fomentar una

protección planificada del patrimonio documental.

Preservación - Restauración. Acciones que se realizan de manera directa sobre los

bienes documentales, orientadas a asegurar su Preservación a través de la estabilización

de la materia. lncluye acciones urgentés en bienes cuya integridad material física y/o

química se encuentia en riesgo inminente de deterioro y/o pérdida, como resultado de

És daños produc¡dos por ageñtes intemos y externos, sean estas acciones provisionales

de proteciión para detenei o prevenir daños mayores, así como acciones periódicas y

phñificadas dirigidas a mantener los bienes en condiciones óptimas. Documento

électrónico. Es É información generada, enviada, recibida, almacenada y comunicada
por medios electrónicos, ópticos o similares

Documento electrónico de archivo. Regisho de información generada, recibida,

almacenada y comunicada por medios electrónicos, que permanece almacenada

electrónicamente durante todo su ciclo de vida, producida por una persona o entidad en

razón de sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal o valor



ogfr*ffi
SISTEMA DE GESTION

Código: GDO-OT-006

Página: 8 de 25

Vers¡ón:1

SISTEMA DE INTEGRAOO DE
CONSERVACION OOCUMENTAL

V¡genta a perür do:

2022-12-§

c¡entífico, histórico, técnico o cultural y que debe ser tratada conforme a lo principios y
proc€sos archivísticos.

Documento digital. lnformación representada por medio de valores numéricos
diferenciados - discretos o discontinuos-, por lo general valores numéricos binarios (bits),
de acuerdo con un código o convención preestablecidos.

Preservación digital. Es el conjunto de principios, políticas, estrategias y acciones
específicas que tienen como fin asegurar la estabilidad física y tecnológica de los datos,
la permanencia y el acceso de la información de los documentos digitales y proteger el
contenido intelectual de los mismos por el tiempo que se considere necesario.

Preservación a largo plazo. Conjunto de acciones y estándares aplicados a los
documentos durante su gestión para garantizar su Preservación en el tiempo,
independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. La Preservación
a largo plazo aplica al documento electrónico de archivo con su medio correspondiente
en cualquier etapa de su ciclo vital.

Sistema lntegrado de Conservación. Es el conjunto de planes, programas, estrateg¡as,
procesos y procedimientos de Conservación documental y Preservación digital, bajo el

concepto de archivo total, acorde con la política de gestión documental y demás sistemas
organizacionales, tendiente a asegurar el adecuado mantenimiento de cualquier tipo de

información, independiente del medio o tecnología con la cual se haya elaborado,

conservando atr¡butos tales como un¡dad, integridad autenticidad, inalterabilidad,

originalidad, fiabilidad y accesibilidad, desde el momento de su producciÓn y/o recepción,

duiante su gestión, hasta su disposición final, es decir, en cualquier etapa de su ciclo

vital.

6. MARCO LEGAL

El Sistema lntegrado de Conservación (SlC) debe ser desarrollado por las entidades del

Estado en concórdancia con la Ley 594 del 2000, Ley General de Archivos, en el título Xl

"Conservación de documentos', la cual estipula que es requisito indispensable la

implementación del sistema en todas las fases del ciclo vital de los documentos, para

garantizar la conservación y preservación de la información de Aguas de

Banancabermeja SA. ESP.

El sistema lntegrado de conservación, entendido como el conjunto de planes,

estrategias, proésos y procedimientos de conservación documental y preservación

digital, 
-bajo 

el conceptó brchivo total', acorde con la política de gestión documental y

dimás sistemas oiganizacionales, tiene como objetivo asegurar el adecuado

mantenimiento de cuáquier tipo de información, independiente del medio o tecnología
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con la cual se haya elaborado, conservando atributos tales como unidad, integridad,
autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad, desde el momento de
su producción o recepción, durante su gestión, hasta su disposición final, es decir, en
cualquier etapa del ciclo vital.

El SIC diseñado para Aguas de Barrancabermeja SA ESP está conformado por los seis
programas de conservación preventiva que t¡enen como propósito lograr la adecuación
de los espacios de archivo, proporcionar conocimientos adecuados y suficientes al
personal, lograr una manipulación, almacenamiento y uso de materiales adecuados para
garantizar la conservación del material documental con que cuenta la entidad.

Para la elaboración, desarrollo e implementación del SIC se deberá contar con el
compromiso de todo el personal, además, se debe conformar un equipo interdisciplinario
de profesionales y técnicos con las competencias necesarias y experiencia específica en
conservación documental, que apoye el grupo de gestión documental de forma tal, que
el sistema sea una herramienta Aguas de Barrancabermeja para ejercer control,
seguimiento y garantizar la conservación de la información
de la entidad.

Según el Acuerdo 006 de 15 de octubre de 2014 en su Artículo 30 establece
"DEF|N|C|ONES... 'Conservación Preventiva: Se refiere al conjunto de políticas,

estrategias y medidas de orden técnico y administrativo con un enfoque global e integral,
dirigidas a reducir el nivel de riesgo, evitar o minimizar el deterioro de los bienes y, en lo
posible, las intervenciones de Preservación- restauración. Comprende actividades de
gestión para fomentar una protección planificada del patrimonio documental."

El mismo Acuerdo en su Artículo 6o expresa el 'PROGRAMA DE PRESERVACIÓN
PREVENTIVA: es el conjunto de procesos y procedimientos de Conservación aplicables
al Plan de Conservación documental y al Plan de Preservación digital a largo plazo. Los
programas de Conservación preventiva son los siguientes:

a) Capacitación y sensibilización
b) lnspección y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e instalaciones físicas
c) Saneam¡ento ambiental: desinfección, desratización y desinsectación
d) Monitoreo y control de condiciones ambientales
e) Almacenamiento y re-almacenamiento
0 Prevención de emergencias y atención de desashes"

En su Artículo 150 dice el mencionado Acuerdo los'PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
DE PRESERVACIÓNDoCUMENTAL: El plan de Conservación documental debe incluir
todos los procesos y procedim¡entos utilizados para la Conservación de los documentos
de archivo, de acuerdo con la política general de gestión documental, los instrumentos
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archivísticos para la gest¡ón documental y otros sistemas administrativos y de gestión, de
conformidad con las normas técnicas y estándares internacionales vigentes a lo largo del
ciclo vital de los documentos.

Los procesos y procedimientos para la Conservación documental de manera general
deben tener en cuenta:

a) Perfiles y competencias laborales del personal que realizará la intervención.

d) Factores y mecanismos de alteración mediante el diagnóstico puntual de los bienes a
intervenir.

e) Propuesta de intervención, que incluye el análisis laboratorio, pruebas prelim¡nares,
tratam¡entos, herramientas y materiales especÍficos de Conservación documental,
cronograma y presupuesto.

f) Documentación de la ejecución del tratamiento mediante informe escrito, registro
gráfico y fotográfico, incluyendo fechas de intervención, materiales y responsables.

g) Recomendaciones de control y seguimiento de los procesos de conservación.

h) Trazabilidad y seguridad de los procesos de Conservación en armonia con los
sistemas de información de la entidad.

i) Posibilidades de investigación.

j) Normativa, buenas prácticas, manuales, guías e instructivos vigentes

b) lnfraestructura física y tecnológica para adelantar los procesos de Preservación-
restauración.

c) Elementos de protección personal y bioseguridad de acuerdo con la normatividad
vigente en la materia.
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7. RESPONSABILIDADES

RESPONSABILIDAD SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACION- SlC. EISIC implica
la ejecución de procesos transversales a la empresa Aguas de Barrancabermeja SA ESP,
por lo tanto, su implementación, será responsabilidad de la Subgerencia Administrativa y
financiera con el apoyo de un equipo interdisciplinario de profesionales del área de
gestión documental, área de tecnologías de la información y demás áreas involucradas.

El Plan de Conservación Documental, implica la asignación de funciones y
responsabilidades, para que las áreas y las personas asignadas, desarrollen las

actividades de conservación, esto requiere perfiles con conocimientos técnicos
diferentes, con capacidad para analizar las dinámicas y las variables cambiantes que
pueden afectar la ejecución del Plan.

APROBACIÓN SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN- SlC. Elsistema lntegrado
de Conservación deberá ser aprobado mediante por el Comité lnstitucional de Control
lnterno

S¡stema lntegrado de Coasarvación

A) Plar de Conservaclón Doarmental - PCO

aplica a documentoe ds archivo crsados en
medios físicos ylo anakígicos.

B) Plan de Presenackin fllgltal a largo Sazo -

PPOLP: aplica a los documentos electtónicos d.
archivo y/o documentos dfitatizados"

f+qr@ 4il
8. PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL (CONSERVACIÓN PREVENTIVA)

El Sistema lntegrado de Conservación debe part¡r de las prágticas de la conservación
preventiva, es décir, de la aplicación de las medidas técnicas y administrativas necesarias,

brientadas a evitar o reducir los riesgos de deterioro. Estas medidas se relacionan y deben

estar en concordancia con el 'Programa de gestión documental', por lo tanto, la
perdurabilidad de la información dependerá de la adecuada integrac¡ón de dichas

medidas técnicas en los diferentes procedimientos del ciclo vital del documento.
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El sistema lntegrado de conservación planteado para Aguas de Barrancabermeja está
conformado por el 'Plan de conservación documental' y dentro de este se definirán las
recomendaciones y actividades que se deben desarrollar para su ejecución, de acuerdo
con los seis programas de conservación preventiva -según el acuerdo 006 del 2014
del AGN- los cuales se presentan en la gráfica 1.

8.1. Actividades específicas para Ia implementación de Ios programas de
conservación preventiva

8.2. Programa de capacitación y sensibilización

La capacitación y sensibilización del personal es una herramienta imprescindible para
garantizar la implementación del SlC. El tratamiento y cuidado que se deben dar a los
soportes documentales es vital para la preservación de la información, además,
contribuyen al desarrollo de los empleados tanto a nivel personal como profesional. El
desarrollo del capital humano y su formación es importante para llevar a cabo todas las
actividades de los programas del Sistema lntegrado de Conservación. El personal debe
estar comprometido, tener sentido de pertenencia por la entidad, conocer la importancia
de la conservación de los soportes documentales, y esto se logra mediante la
sensibilización a través de capacitaciones constantes y eficaces y el seguimiento a las
mismas.

Se requiere ilustrar a todo el personal de la entidad, sobre los aspectos relacionados con
la conservación documental, teniendo en cuenta la relación que cada uno tenga con los
archivos, producto de las funciones, y/o, las actividades que realizan, y que
directa o indirectamente impactan los archivos.

En este programa se elaboran los Instructivos para la realización de los diferentes
procesos archivisticos y de conservación, difundirlos y darlo a conocer al personal, con
el fin de implementar en la entidad buenas practicas de uso y manejo de los archivos.

Vers¡ón: 1

El SIC está compuesto por seis programas de conservación preventiva, y su propósito
es lograr una adecuada conservación a largo plazo de la documentación en todas las
etapas de su ciclo vital. El contenido de los programas con las actividades especificas
para la implementación del Sistema lntegrado de Conservación se presenta a
continuación.



q99_§
SISTEMA DE GESTION

Cód¡go: GDGOT-006

Pág¡na: l3 de 25

VéÉión: 1

V¡genta a parür de:

2022-12-30

8.3. Programa de inspección y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e
instalaciones fisicas.

El Programa de inspección y mantenimiento de instalaciones tiene como objetivo realizar
la evaluación periódica de las instalaciones para supervisar y verificar el estado de
conservación de los materiales constructivos y acabados del edificio; también verifica los
factores de alteración relacionados con las redes eléctricas, redes hidráulicas, materiales
inflamables y focos de suciedad que produzcan gran cantidad de material particulado en
las instalaciones de archivo.

Este programa debe garantizar el adecuado almacenamiento, custodia y seguridad de la
información, mediante una adecuada limpieza y mantenimiento preventivo a las

instalaciones y sistemas de almacenamiento identificando los factores de alteración en

redes de energía, tuberías, techos pisos e identificar posibles focos de suciedad o

materiales que acumulen polvo y mugre. Es de vital importancia que cuando surjan
problemas relacionados con redes hidráulicas o eléctricas sean atendidas de forma
inmediata, por eso la entidad debe contar con el personal o los recursos necesarios para

evitar demoras en la implementación de medidas correctivas.

Este programa identifica las necesidades med¡ante diagnóstico y revisiones periódicas,

y tomar oportunamente los correctivos para controlar cualqu¡er s¡tuación de riesgo a nivel

iocativo y de infraestructura en las áreas de deposito o espacios donde se custodien los

archivos.

8.4. Programa de saneamiento ambiental, limpieza, desinfección, desratización y

desinfección.

El programa de saneamiento ambiental tiene por objeto prevenir la introducción y la
prolifeiación de plagas, y si es necesario, tomar las medidas de erradicación

conespondientes. Laé probabilidades de infestación se pueden reduc¡r con un buen

saneamiento y una vigilancia eficaz, asi mismo tiene como objetivo controlar agentes

biológicos y proporcionar un entorno bajo condiciones aceptables de salubridad.

Los espacios de almacenamiento documental son el principal foco de anidamiento de

plagas como roedores que usan el papel para hacer nidos, o palomas que usan los techos

paá anidar, por lo tanto, deben ser objeto de especial atención. La presencia de plagas

ie presenta debido a la falta de mantenimiento y aseo en las instalaciones y a la falta de

control de ingreso de plagas, por lo cual es necesario implementar un programa

prevent¡vo y órrectivo en determinadas circunstancias. Como primera medida, se debe

realiza¡ una inspección general para determ¡nar los posibles puntos de ingreso de plagas

a las instalaciones y colócar las baneras físicas necesarias como método de prevención.

SISTEMA DE INTEGRADO DE
CONSERVACION OOCUMENTAL
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8.6. Programa de almacenamiento y re almacenamiento

El 'Programa de almacenamiento y re-almacenamiento' tiene el propósito de dar los
lineamientos para realizar de manera adecuada el cambio de unidades de conservación,
de acuerdo con las neccsidades de los documentos, respecto a los tiempos de retención
y disposición final de los mismos. En este sentido, el programa presenta cómo se ajusta
el uso de los insumos de almacenamiento documental conforme a la NTC 5397 y el
mobiliario para el almacenamiento documental, en las fases o tipos de archivo definidos
en los procesos y procedimientos de Aguas de Barrancabermeja, propendiendo a la
conservación documental desde la primera fase del ciclo.

a

I

8.5. Programa de monitoreo y control de condiciones ambientales

con la implementación del 'Programa de monitoreo y control de las condiciones
ambientales', es posible evaluar el entorno climático de los espacios de almacenamiento
documental, mediante el seguimiento del comportamiento de los factores de mayor
incidencia en la conservación de los soportes documentales: luz, temperatura, humedad
relativa, ventilación y contaminantes atmosféricos.

Luego del diagnóstico integral se identificaron acciones de mejora que se pueden
desarrollar en el marco del presente programa, sin embargo, estos factores están
interrelacionados con otras actividades como; mantenimiento, limpieza y saneamiento
ambiental.

L
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Re almacenamiento: Proceso de almacenar adecuadamente, cuando las unidades
actuales no cumplen con los requerimientos de conservación, no responden a las

características de los documentos, y/o, se encuentran en mal estado, por ejemplo: cajas,
carpetas, almacenamiento de documentos en otros formatos, casetes, películas, microfilm.

8.7. Programa de prevención y atención de desastres

La probabilidad de que una entidad tenga que hacer frente a una situación provocada
por un gran desastre es baja. No obstante, ante la imposibilidad de evitar un desastre
natural, hay que pensar en el costo de no estar preparado para lo inesperado, pues en

cuestión de minutos se pueden perder años de información e inversión. Ante este
panorama negativo, es donde se ven reflejados los frutos de los recursos invertidos en
la elaboración de una metodología de preparación y respuesta ante emergencias.

El éxito de un 'Programa de prevención de emergencias y atención de desastres' cuyo
énfasis es la conservación documental, requiere del compromiso, paciencia, trabajo en

equipo y la disposición anual de recursos, además de una articulación precisa con el plan

de emergencias del personal que corresponde al procedimiento: Prevención-reacción
ante emergencias.

Trazar tiempos de seguimiento, control y capacitación para que los funcionarios,
trabajadores encargados tengan la certeza de cómo actuar ante una situación
inesperada y cómo priorizar su reacción.

Los planes del SIC establecerán acciones a corto, mediano y largo plazo de conformidad

con la valoración de los documentos y su ciclo vital, mediante la aplicaciÓn de una

estrateg¡a de mejora cont¡nua de los procesos.

La planificacÉn pera el rescÉto doclmental,
exÉé contar coo;
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9. LINEAS DE DEFENSA

10.1. TNTRODUCCTON

La empresa Aguas de Barrancabermeja SA ESP formula el presente Plan de
Preservación digital a Largo plazo, con la finalidad de diseñar un conjunto de acciones a
corto, mediano y largo plazo, dirigidas a preservar la información que se encuentra en
medios digitales; a través de programas, principios, políticas, estrategias, procesos y
procedimientos que permitan que dicha información mantenga sus caracteristicas de
autenticidad, integridad, confidencialidad, inalterabilidad, fiabilidad, interpretación,
comprensión y disponibilidad a través del tiempo que sea requerido y de utilidad para la
Compañía.

El plan de preservación digital a largo plazo tiene como fin implementar los programas,
estrategias, procesos, y procedimientos, buscando detener o prevenir el deterioro de los
documentos y garantizar la permanencia de información que se encuentra en medios
digitales sin generar alteraciones al soporte y/o información

Los documentos e información actualmente generados por Aguas de Barrancabermeja
SA ESP se encuentran disponibles tanto en soportes físicos ya que las TRD convalidadas
no contemplan documentos digitalizados y electrónicos, por tal motivo los programas de
este plan se elaborarán teniendo en la transición a documentos electrónicos digitalizados.

El plan de Preservación Digital tiene como objetivo principal, definir acciones

encaminadas a garantizar las características de integridad, autenticidad y acceso de los

documentos electrónicos de archivo.
Este plan será actualizado según la disponibilidad de recursos y según el estado del

avance de la transición a documento electrónico digitalizado.

Para asegurar el cumplimento de las actividades del Sistema de Conservación
Documental se realizará monitoreo continuo y sistemático en comité primario en primera
línea de defensa bajo la responsabilidad del proceso de Gestión Documental e
involucrados (todos), y en CIGyD como segunda línea de defensa con la responsabilidad
de monitorear trimestralmente el sistema de gestion documental, y la evaluación anual e
independente de la tercera línea de defensa la Oficina de Control de Gestión.

IO. PLAN DE PRESERVACION DIGITAL A LARGO PLAZO
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Establecer estrategias de preservación digital, acciones y otros componentes propios del
Plan de Preservación Digital a Largo Plazo, que orienten a Aguas de Barrancabermeja,
en la adecuada gestión de sus documentos digitales, manteniendo en estos las
características de autenticidad, integridad, fiabilidad y disponibilidad.

Obietivo General

Definir las estrategias que serán utilizadas en el Plan de Preservación Digital a Largo
Plazo, con el fin de asegurar la autenticidad, uso, accesibilidad, fiabilidad, integridad,
confidencialidad de los documentos digitales de archivo, que de acuerdo con las Tablas
de Retención Documental lo ameriten, así como su disponibilidad, legibilidad y acc¡So
independientemente de las tecnologías utilizadas en la creación y almacenamiento de los
documentos.

Objetivos Específicos

Establecer estrategias y programas que aseguren el adecuado manejo de los

documentos digitales de archivo, como el de los medios utilizados para su
procedimiento de visualización.
Promover el buen uso y procedimiento adecuado de los sistemas utilizados y

diseñados para garantizar la Preservación digital a largo plazo de toda la
información de la empresa.
Fomentar la normalización en la organización y almacenamiento apropiado de los

documentos electrónicos de archivo, facilitando la disponibilidad a largo plazo de

la información.
ldentificar estrategias para minimizar los riesgos potenciales de los documentos
electrónicos de archivo.

tO.3 ALCANCE DEL PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL

Para el desarrollo de este plan, es necesario delimitar de manera clara los roles y

responsabilidades a los servidores y colaboradores de Aguas de Barrancabermeja SA

ESi, que producen documentos digitales, contemplando los formatos digitales en los

cuales se producen los documentos de archivo durante el ciclo vital.

La selección de los documentos que serán objeto de preservaciÓn a largo plazo se

soporta en el proceso de valoración documental y la evaluación de riesgos que puedan

afectar la permanencia u accesibilidad de la información o los documentos digitales de

Vig€ sa parür de:

2022-12-30
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Fuente: Fundamentos para la preservación d¡gital. AGN 2018

10.4. GLOSARTO

Accesibilidad: Capacidad de acceder al significado o al propós¡to esencial y autént¡co
de un objeto digital

Autenticidad: Característica técnica para preservar la seguridad de la información que

busca asegurar su validez en el tiempo, forma y distribución. Así mismo, garantiza el
or¡gen de la información, val¡dando el emisor para evitar suplantación de identidades.r

Archivamiento digital: Conjunto de acciones encaminadas a identif¡car, capturar,
clasificar, preservar, recuperar, visualizar, y dar acceso a los documentos con propós¡tos
informativos o históricos, durante el tiempo requerido para cumplir las obligaciones
legales.

Comunidad designada: Grupo identificado de usuarios potenciales quienes deberían
tener la capacidad de comprender un conjunto particular de información. La comunidad
designada puede estar compuesta de comunidades de usuarios múltiples.

Documento digitalizado: Consiste en una representación digital, obtenida a part¡r de un
documento registrado en un medio o soporte fisico, mediante un proceso de
digitalización. Se puede considerar como una forma de producción de documentos
electrónicos.

rrl-¡¡ltfrrrr

VeEión: 1
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Documento nativo digital: Los documentos que han sido producidos desde un principio

en medios electrónicos y que permanecen en estos durante su ciclo vital.

Documento Electrónico: Es la información generada, enviada, recibida, almacenada y
comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares.2

Documento Elecbónico de Archivo: Registro de informaciÓn generada, recibida,
almacenada y comunicada por medios electrónicos, que permanee,e almacenada
electrónicamente durante todo su ciclo de vida, producida por una persona o Entidad

debido a sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal o valor
científico, histórico, técnico o cultural y que debe ser tratada conforme a los principios y
procesos archivísticos.

Etementos Esenciales: Elementos, característ¡cas y atributos de un objeto digital

determinado que deben preservarse para representar debidamente su significado o
propósito esencial. Algunos investigadores también denominan a estos elementos
propiedades significativas.

Estampado Cronológico: Secuencia de caracteres que indican la fecha y hora en que

ocurrió un evento.

Firma Digital: Datos que cuando se adjuntan a un documento digital, permiten identificar

la autenticidad e integridad del documento, esta firma está validada por un tercero de

confianza.

Firma Electrónica: Métodos tales como codigos, contraseñas, datos biométricos, o

claves criptográficas privadas que permite identificar a una persona, en relación con un

mensaje áe dátos, siempre y cuando el mismo sea confiable, y apropiado respecto de los

fines pára los cuales se utiiiza la firma atendida todas las circunstancias del caso, así

como cualquier acuerdo pert¡nente.

Formato de Archivo: codificación de un tipo de archivo que se puede obtener o

interpretar de manera consistente, significativa y esperada, a través de la intervención de

un sofh¡vare o hardware particular que ha sido diseñado para manipular ese formato.

Función Hash: Algoritmo matemático usado para convertir algunos tipos de datos en un

número entero relativamente pequeño.

Gestión del riesgo: El proceso de gestión del riesgo implica la aplicación sistemática de

las políticas, los procesos y las prácticas de gestión a las actividades de comunicación,

Versión:1
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lntegridad: Característica técnica de seguridad de la información con la cual se
salvaguarda la exactitud y totalidad de la información y los métodos de procesamiento
asociados a la misma. Hace referencia al carácter completo e inalterado del documento
electrónico. Es necesario que un documento esté protegido contra modificaciones no
autorizadas

lntegridad de Objetos Digitales: Estado de los objetos que se encuentran completos
y que no han sufrido corrupción o alteración alguna no autorizada ni documentada.

Metadatos: Datos relativos a otros datos, por lo general muy estructurados y codificados
para su procesamiento e interrogación por computadora.

Metadatos de Preservación: Metadatos destinados a ayudar a la gestión de la
preservación de materiales digitales documentando sus características técnicas, medios
de acceso, responsabilidad, historia, contexto y objetivos de preservación.

Normas - Estándares: Especificaciones o prácticas convenidas para alcanzar
determinados objetivos. Algunas son preparadas, convenidas, aprobadas y publicadas
por organismos oficiales de normalización y otras llegan a ser estándares de facto al ser
adoptadas y utilizadas corr¡entemente por los usuarios. Algunas normas, como, por
ejemplo, gran parte de los formatos de fichero, son creadas y patentadas por sus
propietarios intelectuales que pueden, o no, hacer públicas sus especificaciones.

Patrimonio Digital: Conjunto de materiales digitales que poseen el suficiente valor para
ser conservados para que se puedan consultar y utilizar en el futuro.

Preservación Digital: Es el conjunto de principios, políticas, estrategias y acciones
específicas que tienen como fin asegurar la estabilidad fisica y tecnológica de los datos,
la permanencia y el acceso de la información de los documentos digitales y proteger el
contenido ¡ntelectual de los mismos por el tiempo que se considere necesario.

consulta, establecimiento del contexto y de identificación, análisis, evaluac¡ón,
tratamiento, monitoreo y revisión del riesgo.a

Hardwarc: Conjunto de los componentes que conforman la parte material (física) de una
computadora. A diferencia del software que refiere a los componentes lógicos
(intangibles).

Medios de Acceso: Herramientas (por lo general combinaciones de programas y
equipos) necesarias para acceder a los objetos digitales y presentarlos de modo
comprensible para el ser humano.
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Preservación a Largo Plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los

documentos durante su gestión para garantizar su preservaciÓn en el tiempo,
independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. La preservación

a largo plazo aplica al documento electrónico de archivo con su medio correspondiente
en cualquier etapa de su ciclo vital.

Protección de Datos: Operaciones destinadas a resguardar los dígitos binarios que

constituyen los objetos digitales de pérdidas o de modificaciones no autorizadas.

Software: Conjunto de los programas de cómputo, procedimientos, reglas,
documentación y datos asociados, que conforman parte de las operaciones de un sistema
de computación.

XML - Extensible Markup Language - Lenguaie Extensible de Marcado: Versión

simplificada del lenguaje SGML, que se espera que se convierta en una norma

ampliamente utilizada para describir estructuras estándar de documentos, de modo que
puedan ser comprendidas por la mayoría de los sistemas informáticos.

A continuación, se presentan definiciones relacionadas con el concepto de preservación

digital:

Conseruación Documental: Conjunto de medidas de conservación preventiva y

conservación - restauración adoptadas para asegurar la integridad fisica y funcional de

los documentos análogos de archivo.

Conservación Preventiva: Se refiere al conjunto de políticas, estrategias y medidas de

orden técnico y administrativo con un enfoque global e integral, dirigidas a reducir el nivel

de riesgo, evitar o minimizar el deterioro de los bienes y, en lo posible, las intervenciones

de conservación - restauración. Comprende actividades de gestión para fomentar una

protección planificada del patrimonio documental.

Consewación - Restauración: Acciones que se realizan de manera directa sobre los

bienes documentales, orientadas a asegurar su conservación a través de la estabilización
de la materia. lncluye acciones urgentes en bienes cuya integridad material fisica y/o
química se encuentra en riesgo inminente de deterioro y/o pérdida, como resultado de
los daños producidos por agentes ¡ntemos y externos, sean estas acciones provisionales

de protección para detener o prevenir daños mayores, así como acciones periódicas y
planificadas dirigidas a mantener los bienes en condiciones óptimas.

Documento electrónico: Es la información generada, enviada, recibida, almacenada y
comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares4.
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Documento nativo electrónico: consiste en los documentos que han sido elaborados
desde un principio en medios electrónicos y permanecen en estos durante toda su vida o
documentos electrónicos digitalizados, cuando se toman documentos en soportes
tradicionales (como el papel) y se convierten o escanean para su utilización en medios
electrónicos.

Mensaje de datos: lnformación generada, enviada, recibida, almacenada, comunicada
por medios electrónicos, ópticos o similares, entre otros. Por lo general, se extiende a
comunicaciones efectuadas mediante el lntercambio Electrónico de Datos (EDl), internet,
el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax.

Preservación digital: Es el conjunto de principios, políticas, estrategias y acciones
específicas que tienen como fin asegurar la estabilidad física y tecnológica de los datos,
la permanencia y el acceso de la información de los documentos digitales y proteger el
contenido intelectual de los mismos por el liempo que se considere necesario.

Preservación a largo plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los
documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo,
independientemente de su med¡o y forma de registro o almacenamiento. La preservación
a largo plazo aplica al documento electrónico de archivo con su medio correspondiente
en cualquier etapa de su ciclo vital.

Documento digital: lnformación representada por medio de valores numéricos
diferenciados - discretos o discontinuos, por lo general valores numéricos binarios (bits),
de acuerdo con un código o convención preestablecidos.

Documento digitalizado: Consiste en una representación digital, obtenida a partir de un
documento registrado en un medio o soporte físico, mediante un proceso de
digitalización. Se puede considerar como una forma de producción de documentos
electrónicos.

Equivalencia entre documento electrónico y mensaje de datos. Como puede inferirse
de las definiciones expuestas en el presente documento, existe una equivalencia entre la
definición de documento electrónico y mensaje de datos, teniendo en cuenta que su
estructura conceptual indica que es toda "información generada, enviada, recibida,
almacenada comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares".
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IO.5 PRINCIPIOS DE LA PRESERVACIÓN DIG¡TAL

. Principio de integridad: Asegurar que el contenido, la estructura lógica y el
contexto no sea modificado ni se afecte la fiabilidad ni la autenticidad del documento.

. Principio de equivalencia: Modificar, cuando sea necesario, la forma tecnológica
como una medida para enfrentar la obsolescencia tecnológica y para garantizar el acceso
a la información, sin alterar el valor de los documentos como evidencia.

. Principio de economia: Aplicar procesos, procedimientos, métodos y técnicas
de preservación viables, prácticos y apropiados para el contexto de los documentos, de
tal modo que se asegure la sostenibilidad técnica y económica.

. Principio de actualidad: Mantener la capacidad para evolucionar y ajustarse a
los cambios tecnológicos con el fin de garantizar la preservación de los documentos en
el futuro.

. Principio de cooperación: Reutilizar y compartir soluciones ya existentes y
desarrolladas de forma conjunta con otros archivos digitales.

. Principio de normalización: Generar lineamientos y
herramientas basadas en normas, estándares y buenas prácticas.

10.6. DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS DE PRESERVACIÓT.¡ OIOITAI

La ejecución de las actividades y/o acciones de gestión documental deben estar
formalmente especificas en procedimientos establecidos en el sistema de gestión de
calidad. Entre estos procedimientos se incluyen:

Procedimiento de identificación y análisis de series documentales a preservar.
Este procedimiento debe incluir, entre otras, las siguientes actividades:

. Revisar las características de los documentos que deben ser objeto de
preservación

. Definir cantidades y capacidades de almacenamiento requerido

. Definir el inventario

. Verificar los formatos en los que se encuentran
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Procedimiento de transferencias documentales digitales.

Mediante este proced¡miento se gestionan las transferencias documentales primarias y
secundarias donde se enmarcan varias de las estrategias de preservación establecidas.

Procedimiento mediante el cual se identif¡can amenazas, se deciden acciones o
estrategias a implementar y se controla la aplicación de las diferentes estrategias de
preservación. lncluye, entre otras, las siguientes actividades:

. Controlar la ejecución periódica del procedimiento

. Ejecutar el procedimiento de identificación y análisis de los grupos documentales
a preservar

. Realizar un diagnóstico de las características de los documentos digitales que
incluye. Verificar el nivel de obsolescencia de los formatos estandarizados. Verificar estado de los medios de almacenamiento. Verificar nivel de obsolescenc¡a de los medios de almacenamiento o
Verificar niveles de cumplimiento de las políticas de seguridad o ldentifica las
amenazas de perdida de información y las probabilidades de que ocurra.. ldentifica que la ejecución periódica de copias de respaldo esté de acuerdo con el
plan de copias de respaldo y recuperación de la información definido por la Oficina
de lnformática.. ldentifica que los repositorios para los documentos electrónicos estén
debidamente asegurados y protegidos de acuerdo con las polÍticas de la Oficina
de lnformática o ldentifica que los soportes en los cuales se manejan los
repositorios electrónicos tengan las condiciones ambientales adecuadas.

Procedimiento de selección de medios de almacenamiento digital.

El procedimiento incluye las actividades identificar las características técnicas y de
capacidad de los medios de almacenam¡ento requeridos para guardar los documentos
electrónicos objeto de preservación.

En la definición de este proceso se deben tener en cuenta las siguientes actividades:

lnvestigar sobre nuevos medios de almacenamiento en el mercado
Verificar el cumplimiento de estándares de los medios para soportar el uso de
repositorios documentales estandarizados.
ldentificar las características de los nuevos medios y realizar una evaluación costo
/ beneficio

Procedimiento de administración del sistema de preservación digital.
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El Plan de Preservación Digital a Largo Plazo implica la asignación de funciones y
responsabilidades, para que las áreas y las personas asignadas, desarrollen las
actividades de preservación, esto requiere perfiles con conocimientos técnicos diferentes,
con capacidad para analizar las dinámicas y las variables cambiantes que pueden afectar
la ejecución del Plan.

Para garantizar la Preservación Digital a Largo Plazo es necesario la conformación de un

equipo interdisciplinario entre las áreas de la Gestion Documental, TecnologÍas de la

lnformación, Planificación Empresarial, Subgerencia Administrativa y Financiera.

ANEXOS

Formatos para la formulación de los programas específicos

DOCUMENTOS DE REFERENCIA

RESPONSABLE NIVEL DE PACION

Aguas de Barrancabermeja
Aprobar media nte acto adm¡nistrativo el Sistema
lntegrado de Conservación, sus respectivos planes y

ramas
Asumir la responsabilidad de la implementación del

S¡stema lntegrado de Conservación, sus respectivos
nes ramas

Comité lnstitucional de Gestión !
Desempeño

Aprobar el Sistema Integrado de Conservación, sus
res ctivos lanes ramas.

Subgerencia Administrativa y Financiera
Responsable del grupo de Trabajo de Gestión
Documental y Archivo, asumir la responsabilidad de

las actividades as nadas

Subgerencia de Planificación
Hacer la revisión y ajustes de implementación del

Plan de Preservación Digital a Largo Plazo y hacer
S uimiento al resuItado de las acc¡ones tomadas.

Diagnostico lntegral de Archivo lnstitucional vigente

SISTEMA DE INTEGRADO DE
CONSERVACION DOCUTIENTAL

. Recomendar acciones a seguir frente al uso o conversión de medios

. Ejecutar el proceso de solicitud y adquisición de medios.

It. RESPONSABILIDADES

Subgerencia Administrativa y Financiera
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2. flocumento¡ Gestión Documantal

La Jefe de oficina de cont¡or de Ge¡!$ con er oseto de evaruar y dar ciene ar programa de
1S^1l"JL1Ir] !9j.po resnonsabitidad de todas ¡as lrneis de dáferr" u"¡" rá"'e,ni,po, L
11ynr9j: autogest¡ón y autoreguraciin, prese¡ra ra anaruación der edaáo ¿e¡ t¡¡sdma dege$on documef ar en ra vi¡pncia. 2022, generando a/aruac¡ones, concrusionái yrecomendaciones, con base €n ros r€gistros disfrnibres rem¡r¡dos po. J ó."".o ¿á ñ¡ondocumental.

como compromiso der ac{a se pf*enta en ¡nstancia der comité tnstifucionar de Gerión yDesempeño el 30 de diciernbre de 2022, con el s¡gu¡en¿ ,esufta¿o,

1. Evaluación del plan de Acción 2022 suscrito con eIAGN2. Evaluación ar coñe dicíembre de 2022 oer eran ae ugóiambnto der proceso GD.3. Evaluación PtlüR 2022
4. Evaluación pGO2022
5. Revisión del Documento Silema lntegrado de Conservacjón.
!' Roles y. responsabilidades del Secretário cenerar, uá comité Institucionat de Gest¡ón y
Desempeño, de la segunda Lfnea de Defensa y ae ia faiera rínea de defensa en suspg,f§-g:-9¡tryf opgairl (Direcrivos áe ras Dópendencias) y Gesrián óp"r.ñü
( r ooos K,s empEados públ¡cos, Tfabajadores oficiales y conráüstas de piétac¡ón oe seMc¡os) .7. Conclusiones y recomendacioñes

Desanollo

l. Evaluac¡ón del Pran de Aoción 2022 suscrito con erAGN er ,t8deabil&2022

Revisado el Fomato de plan de Acción se enqrentra que el AGN acompañó el ultimo monitoreo
al corle del 2 de Noviemb,re con un nivel de cumpl¡m¡ento delOi,O:A.

De las §ete acc¡ones, dos al 100% (polftica Ar. chivo y Registro TRD al RUSD) cuatro superiores
o 

-igual 
al 5!-% (lnventarios Documentares, Historiás tiuorares, capaciucíon y pr¡¿iii á""infedores al 50% (archivos de gestiOn y ge«iOn Oe co¡responAencia)

Al corte de la pres€nte sesión, y revisados er pran Monitoreado y soportes se encuentra un
gumolimjerlto del 100%, con base en er enfoqr¡e der pran sr¡scritó se ua o,rprimienio-a ro.
lnventarios doqrrnentates y archivos de ggst¡3n 

"on 
oase in hs capacitraciones intemas y

extemas, asf como los seguimienlos realizalos efl las deperdencias.

El plan evaluado con er niver de cumprimiento se encuentra fmado por er Lfder der proceso y raTécnóloga de gestíón docr¡mentar coñ ros conespondiento roporreu'en 
"t 

expeaiente respecrívo.
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Acta No 't5 Fecha:3U12-2022

Lugar: Auditorio Edgard Cote Gravino

Ho¡a finalización: 11:45 AMHora inicio: 11:@ AM
Secretaria: Paula Andrea Cruz CastroPreside: Cados Arturo Vásquez Aldana

I. ORDEN DEL DfA:
l. Llamado a lista y verificecktn del quórum
2. Documentos Gestión Documental
3. Proposiciones y varios

2. DESA.RROLLO

ASISTEI¿CIA

5r !t

r9
Acta No. 15 Comité lnstitrc¡onal dg G€stión y A#¡rNlo-W1U¿OD

Pág¡na 'l de 7

CoiltÉ: Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño

1. Llamado a lista y verificación del quórum

Siendo las 11:00 AM se realiza el llamado a lista de los ¡ntegrantes del Comité lnstitucional de

Gestión y Desempeño y se comprueba que exise quorum reglamentario y decisorio.

r{fEe8§r?E§ cox voz Y v6fo
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2.2 Fondos acumulados

l-jgi? 3-1yla-a la Sl¡Sergnga Adminisfativa y Financiera, Beatriz Lucfa Gómez, presenta
rffofme (E fondos acumulados de la empresa de acuefdo con cronograma por dependencias que
inic¡ó el '13 de diciembre.

Se deetacan los siguientes r6ult?dos por dependencia:

I. ARCHIVOCEilTRAL

Del archivo central actualmente se conoce el total de unidades adm¡nistradas con un total de
8.319 carpetas, sin embargo, no se conoce a detalle el contenklo de las mismas, es
irdispensable realizar un punteo general de bdo el arüivo, con el fin de identficar en er fomato
único de inventario documental, asuntos para identmcar series y subserbs, fechas extremas
para conocer vigencias, folios para conocer cánt¡dades y definú que expedientes harán parte
del archivo histórirc, así mismo para identificar disposicíóÁ finar de documentos, que puedl ser
dígitalizac¡ón, selección, eliminación o conservac¡ón total según aplique la ebla de rétención o
tabla de valoración documenlal.

2. SUBGERENCIA DE PI.ANIFICACION

La secretaria general cuenta con un fondo acumulado de aproximadamente 60 metros linealesque conesponde a información de contratos de vrgenc¡as anteriores 2006 a 2019, por Io que elcumpl¡m¡ento no puede ser completo ya que muchos de estos contratos pertenecen al archivo deteníendo en cuenta los de relenciónn en la TRD de la series contratos ue es de

A€ta No. 1 5 Com¡té tnstitucjooal do Gestjón y DesempeÁo _ «y1 DO22
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La subgerencia de Planificación cuenta con un fondo acumulado de ra serie proyectos que
91 

de sq1 importancia darre prioridad en su organización, ya que por tiempo ue raénc¡¿n áa
información hace parte del arch¡vo de gestión.

3. SUBGERENCIA COÍI'ERCIAL

La subgerencia comercial presenta un fondo acumurado de v¡gencia ant€rio¡es que es de gran
imporhncia dar priorirad teniendo en cuenta que ra infúnación que a[í ." g"n"ri o
d¡rectamente de áención ar usuario y que por iiempos de retención según TRó vigentes
hacen parte del archivo de gesüón

4. SUBGEREilCADEOPERACIONES

El subproceso de saneamiento Básco y R€des presentan un fondo acumurado de años
anteríores al cual s6 b debe dar prioridad en su organizacir5n, ya que por tiempos de
retención s€gún TRD perteflecen al archivo de Gestión.

5. SECRETARIA GENERAL Y UilIOAD JURIOICA
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+l:o-rF q:-E eresente ses¡ón, y revisados er pran de Mejoramiento der proceso suscrito er 25 de
Jut'o oe ¿u¿2 con c¡ere el 30 de Junio de 2023, fue monitoreado con veriñcación de soportes se
encuentra un cumprimiento der 41%, con base en er enfoque der plan suscrito se dá irri,ir¡"nio
a los lnventarios docunentales y archiv-os de gestión con base en las capac¡taciones intemas y
exlemas así como los seguimientos realizados en las dependencias.

Tenbndo en cuenta los resultados, las metas inforiores al 500Á deben ser priorizadas para
asegurar cumplimiento, se recom¡enda socializar con involucrados.

El plan evaluado con el nivel de cumpl¡miento se encuenra fimado por el Líder del proceso y la
Tecnóloga de gestión documential con los conespondientes soportd en el expedbnte respeciivo
y la vaificación de la tercera lfnea de defensa firinaUo por Gor*rol de Gestión.

3. Evaluación PINAR 2022

2 Evaluacíón al corte diciembre de 2022 del Plan de Mejorambnto del Proceso de GD.

Enero a Oc{ubre: 56%
Noüembre y Diciembre: 100%
Para un nivd de cumplimiento del 78%

4. EvaluaciónPcD2022

Enero a Oclubre: 467o
Noviembre y Diciembre: 74%
Para un nivel de cumplimiento del 600Á

2.1 Slstema de Conseruación Documental ZOZ}-202O

El Comité APRUEBA la presentación del documento ante el Com¡té lnstitucional de Coord¡nación
de Control lnterno para su aprobación definitiva.

¡

La profesional Marcela Hemández, asesora extema, presenta el Sistema de Conservación
Docume¡tal 202}2028 cuyo objet¡vo es establecer los l¡neamientos necesarios para la
preservación y conservación de ¡a información, en el medio o tecnologla en la que se encuentre,
desde el momento de su producción, su fase de vigencia y hasta su disposición final en la empresa
Aguas de Banancabermeja S.A. E.S.P.

lnduye la ¡mplementac¡ón de los programas de capacitación y sensibilización, lnspección y
manten¡m¡ento d6 s¡stemas de almacenamiento e instelaciones fisicas, saneambnto ambiental:
desinfección, des¡atización y desinsectaci&r, monitoreo y control de condiciones ambientales,
almacenamiento y re-alrnacenamiento, prwención de emergencias y atención de desastres, en
metas de corto mediano y largo plazo.

Acla No. 1 5 Comité lnsührc¡onat de Gestión y Desf,im*Áo - 3OnznOD.
Pág¡na 3 de 7
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a todos los trabajadores la dec¡s¡ón
del CICCI apobado en insbnc¡a det CtGyD, de
imprimir hojas de conkol al c¡ere de cada
expediente (200 blios) asegurando la
disponibilidad y ac,tuelizacón de la hoja de controt
en medb magnéüco.

Comunica¡

Tecnóloga de Gest¡ón
documental 06,01-2023

ANEXOS

de Conservación Documental1. Sistema I

2. lnbrme Fondos acumuladoi
3 Matriz de comun icaciones Gestián Gest¡ón lnfomát¡cá
4. Acla No 35 de hcha 29 dE dftiembre de 2022 de Asesoria y Acompsñamiento d€ Control de &st¡on

en su rol de tercera linea de defensa en el marco del programa de aud¡torla y control a la geslion
documental para la evaluación anual del Sistema de Gestion Documental conten¡do en ocho fol¡os,
Acta Anexos.

L
Secretario Comité

Cados Arturo Vásquez Aldana Paula Andrea Cruz Castro

Admini*rativo y F Sufuere
Luis Gabriel Taboada Castro Agudelo

Subgerente Profesional Jefe Planif¡cación
GuSavo Calderón SilvaEl¡ana Martínez

Profesional Jefe Saneamiento 8ásico
Karina González Gaviria

Profesional lll Planifi cación
Hemán Darío Hemández Zúñ¡ga

Ada No. l5 Comité lnsütuc¡onal de cestión y Des€mpeño - 90/122022
Página 6 de 7
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10 años, de igual mánera se desmnoce el contenido de las cajas y carpetas ya que no cuentacon un inventario documental que permita la identifrcación y Ia recuperaciln de la información

COI{CLUSIONES Y RECOI'E}IDACIONES DE LA OFICINA DE COi¡TROL DE GESTION

:^ ^_^.i,"_"I11gp-._Ipora.en 
ta gestión det proceso, se resatta et compromiso de ta Tecnótoga

oe Ge$ton documer al con los compromisos asumidos.

' . Asegurar el cumplimiento de las responsabilidades con el sistema de ge$ión documental
en todas las lfneas de defensa y monitoreai continuamente generando las reipectivas alertas en
instancia del ClGyD, bajo el liderazgo del Lider del proceso] 

-

' Mantener los resultados de ra gest¡ón evidenciados en 2022, ro que demrcsba que es
üable dar cumplimbnto a la nonnaüvá y lircamientos institucionales asóciados al Sistema de
Gestión Documental

; iSra e! slstema rntegrado de conservac¡ón documentd queda d compromiso de generar
los reg¡stros de implemantación paa 2o2i con base en el documento presdntado una iez sea
aprobado en ínstancia del CIGyD

3. Proposiciones y varioe

se presentan las mat¡ie de conu.rnicaciones de los procesos G€stión Estratfuica y Ges{ión
lnformáica, describiendo los rcnsajes, medio§, receptdres y dernás propios oe tigesíón.

Siendo las 11:45 AM se da por terminada la reunión.

\

Socializar resultdos del Sistema de Gesfion
docum€ntal 2022 con todos los tabáiadores 30-01-2023

B

a. COMPROMISOS:
COMPROMISO RESPONSABLE FECHA

Recoleclar firmas para documonto SlC, generar
resolución de adopción, inclu¡ren el sbtema de
g€§tion

Tecnólogo cestión
Docl¡menlal, Subgerente
Administrativo y
Finañciero, Profeg¡onal
lll Sistémas de Gest¡ón

064f -2023

Profes¡onal lll gestirn
inftrmáica, Tecnologo
Gesfrán DoqflrenEl y
Subgsrenle
Adm¡nistrat¡vo y
Financ¡ero

2041-2023

v

Subgerente
Adm¡n'str¿tivo
Financbro

Acia No, 15 Comié lntitrjond (b Gestón y Dessripeño - 30/1212@
Página 5 de 7
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Financiera
Margarita Y Navaro Calderón

Sistemas
Rafael And¡és

Profesional ll
Marlene

Especial RSE
F Hemández Laverde

Planificación
Mileidy Gómez

9
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Acta No 15 Fecha:.3U12-2022

Lugar: Auditorio Edgard Cote Grav¡no

Hora ltnallzación: 1 1:45 A[lHora iniclo: 1 1:00 AM
Secretaria: Paula Andrea Cruz CasboPre¡lde: Carlos Arturo Vásquez Aldana

t. ORDEN DEL DfA:
1. Llamado a lbtre y veriñceciSn d€l quórum

2. Doqlmenbs Ge§tión Doq¡mental
3. Proposioiones y va*x

2. DESARROLLO

t. L¡amado a llrúa y vorlñcaclón del quónm

Siendo hs 11:00 AM se rediza el llarnado a lista de los integrant€s del Comitá lnsüttrcional de

Gestión y Desenpeño y se compn¡eba qr¡e exi& quorum r€ghmontaio y <lecisorio'

Gq¡- Ga.ú C¡lo. A¡¡ro V¡qE Á5iL
SGIS GÍf¡ 0¡o Dru/ddo)

§aeaBü & PLd0a-fu EmFa.did: Pa¡¡. Arlrra Crr¿ C..tro

$¡e¡ñd. @] .t tÉüÁet¡d.b
S¡aemrü Co.t dl: EÍü{ l¡rtrE (hír¡laz

_l.bq+ 
^th¡¡q", 

Fh.¡Úro u¡ G.U.¡ lü.b,C..lto
Hrahlij J€ft JtidlÉ: :tlt! do CliÚoñ¿

Pitaasll'.ál J.:á S.r .¿,n*ñto Bá.bor K¡r,n Gri.lc¿ O¡vrri.

fdiiríd Jó ¿. f¡l¡illaal¿ñ: G¡d¡o C.lorÚ.l Sl[
Prú.¡a J-;odóñ a Ü.o¡lo: Ydr¡ s¡tF.to od&íc ('tr @t¡t

úúlj JÓ F¡naid..ol L¡tfll Yadn ,Ltlo

H.úra E Ddl R3e F¡Ilb Hrr-ac L¡rüú'

'Ú-.l. 
lll. Rd..l a¡iL¡ qñ GÍa

Haabid llt L{¡t ruY ols GótnG

furab.l¡l lll: H.rn¿n Dalo H.ñ¡ñd.z Zúñi¡¡

Prtñ.irul lll: Lt5. T¡..do S¡v.

Jd. Oft¡n Corii¡d d. G-üh: Cl.uda L.oñor Rirt¡

8.-i. LüL GónEt (¡nYi¡.do)

l¡¡r.a. H-nñ.. ÚrYt¡lh}

x
x
x
x
x

x

x

x

x

x

x

x

x

x
x

x

x

x

rp

ltalEGRAtafES COX VOZ Y VOÍO
as§tEr¡cn
st tl

A.ta No. 15 Comité lnstihrcional d€ G€8tón y O'es'mpeño - 30/1212022
Págine I de 7
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2. Ilocumentos Gestión llocumental

La J€úe de oficina de control de Ges¡_gn con el obieto de evaluar y dar ciene ál programa de
Auditoría y.control del pGD responsabilidad de todai tas uneas ¿e oedno ¡"¡" l* pr,ü¡p¡o, J.aúgrfrro], autogestión y autonegulación, presenta ta evaluación del eíaáo oeissiámáJ"ges¡on oocrJrnenta¡ en ra vigencia. 2022,. generando evaruaciones, concrusiones y
recomendaciones, con base en ros registros disfrnibres rem¡rid; p;;i;ro"oo oá-ñ¡¿n
docuñlental.

como compromiso der acla se pr€senta €n instanc¡a der comité rnsrituc¡onar <te Ge*ión yDeerpeñoe!30dediciembrede2022,conetsiguierereirnaáJl ee ve'.v'¡ l

1. Evaluación del plan de Acción 2022 s¡¡scrito con el AGN2. Evaluación ar corte diciembre de 2022 der pran de Mejorambnto der proceso GD.3. Evaluación PINAR 20224. Evaluación PBO202Z5. Revisión del Docurnento Sistema lntegrado da Conservación.
9. n9* y res¡ronsabilicades del Secretário eeneref, ¿J Comité lnstilucional tle Gestión y
Desempeño, de la se;unda Lfnea de Defensa y ae ia frimera rfnea de deftnsa en sus
*f_T11_9:-9.1q"3 otgrativa (Directivos úe ras oépenaenc¡as) y cñ¡on-ope.awa
( r ooos ros empEeclos públicos. Trabajadores oficiales y conbátistas oe piétac¡on de se'ruícios).7. Conclusiones v recomendaciañes

Dsanollo

1 . Evaluación del Pran de ,Acckln 2022 suscrito con er AGN er r g de abri l & 2oz2

R€rrbdo el Formato de plan de Acción se encuentra que el AGN acornpañó el ultimo monitoreo
al corte del 2 de Nov¡embre con un nivel de cumplim¡erito ¿el O7,OX.

De las sie{e acciorcs, dos al 100% (polftig Archivo y Registro TRD al RUSD) cuatro arperbres
o-igual al 50% (lnventarios Docr¡mentares, H¡storiás I-á¡orares, capaciracíon /eil¿{ñi ;;¡nferiores al 50% (archivos de gedión y gesión de 

"onespon¿enc¡al
Al corte.de la presente sesión, y rev¡sados er pran Monitoreado y soportes s€ encuenrÍa un
cumplimiento cer, 1aJ9(., ¿on bas'. en er errfoque dd pran suscritó se oa *rpr¡m¡ento a ros
lnv.entarios cc.umenrares v archhrcs rre gesübn con base án us capacitació;-ñÉ;;-y
extemas, asi como los seguimientos realizados e¡ las d+ndencias.

El plan evaL:a<lc con er niver de cumplimiento se encuentra fimado por el Lfder der proceso y la
Tecnóloga de gesti¡tl docrlmental con los conespond¡entes sopott€s en el expediente respectivo.

Pág¡na 2 de 7
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+ P-rF q:]a_ eresenre sesión, y revisados er plan de M{orambnto d€l proceso euscrilo el 25 de
Jurro oe zo:.2 con ciene el 30 de Junio de 2023, lr¡e rnonitoreado con ve¡iñcación de soportes se
encuentra un cumplirniento del41%, con base en elenfoque del plan susctto se aa cum'plimi:nto
a los Inventarios docuñEnlales y archivoe de gestión con base en las capacitacionee ¡átgrnas vextemas asl mmo los seguimientos realizadoJen las dependencias.

Tenbndo ei a.,enia lo¡; resuftacrn, las metas inforio¡es al 5{)% deben ser priorizadas para
asegurar cumplimbnto, se recomienda social¡zar con involucrados.

El plan evai,.i,*lo :or et nhrel d€) cu¡i',[)!in ¡!?,,io ie encuentra firmado por el Lfder dd proceso y la
Tecnólo-ga ce gesnár drcurent;l con los conespondientes soportes én elexpedbnte respeávo
y la vaificación de la tereera tínea de Cefensa firmado por Co*rol de Gesión.

3. Evaluación Pll,lAR 2022

2. Evaluación al corle d¡ciembre de 2022 det pián de Mejoramiento del Proceso de GD.

Enero a Oc{uhre: 56%
Novbmbre y Diciembre: 100%
Para un ni",,er .le cit,.onlimiento de! 7ro./,

Enero a Octubre: 413%

Noviembre y Diciernhe: 74%
Para un ni'ral de c,;'*¡rlimienlo del 600Á

?.1 Siste.:na de Conserr,ación Documental 2A23-2028

La prof-.sionai l.ta crla ,.ierrlández. asesora extema, presenta el sisterna de cons€rvación
Documental 202U2A28 cuyo objet¡vo es establecer los lineamientos necesarios pa¡a la
pfeservac*ór', .orir.lfvac!ón de la inbrmación, en el medio o tecnologla en la que se encuenfe,
desde el momc.¡to C0 su prcducción, su fase de úg€ncia y hasta su disposición final en la smpr6a
Aguas de F"nirncai:e¡neir S.A E.3 F

lnduye ia rrnplemer,iac!ón de ros -,rogramas de capacitación y sens¡tilización, lnspección y
mantenimiento 06 sistemas de almacenam¡ento e instelaciones fi§cas, saneamiento ambiental:
desinfección, d€sr?tiz?c¡ón ,i desinsectic¡ón, r¡onitcreo y control de condicianes ambbntale6,
almacenamier'to y re-at,nacenamiento, orevención de ernergencias y dglción de desástres, en
metas ds corto mediane .,, large plazo-

El Comité ,: PPr.rEB A la r,e3..¡16¡¡61: del documento ante el Comité lnstitucional de Coordinac¡ón
de Control hterno para su aprobación definitiva.

I

IAcE No r 5 C?r;!é f n3nh,.in'!al de Geslióa y Da:F]rr¡éño - 31l12t2ú».
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2.2 Fondos acumulados

lÍ técn¡ca adscrita a la subgerenoa AdminisHiva y Financiera, Beatiz Lucla Gómez, prÉsenta
informe de fonlcs acumulados de la empresa oe acúerdo con cronograma por dependincias que
inició el '13 oe rJruiembre.

Se dectacan los s§uient€s rBultados por dependerrcia:

'. 
ARCHIVOCF¡¡TR,r.I-

Del arcfiivo central acúJalm€nte se conoc€ el total de unilades edm¡nbfadas on un total de
8.3't9 car¡xias, srn emoargo. r,; se conorio a detall€ er corteni.Jo de las mismas, es
indispenialle .+rtizar un puneo general de boo el ardriyo, con elfin de identificar en elfomato
ún¡co de rnventano documental, asuntos para identfcar series y subseries, fechas e)dremas
para conooer vioen.:ias. folios pe:a cono!)ef cantidades y definir ql¡€ expodientes harán pafte
del arctivo histórico, así mismo para itienüñcar disposicíón final de documentos, que prcol ser
di¡ilaliza r;iór 5rl6*r:i.¡¡¡. r lin¡nac¡ón o corcervacián btal s€gún aflique la taua de áención o
tabla d6 valorac¡ón documental.

2. SUE ;ii:,tEl,¡ütA 0E p'J,NtÉlcActoN

La su§erencia Je Planifcación c*ienla con u fondo acumulado de la s6r¡e proy€dc que

I de sran ¡irpcrtaircia darle ¡rc;idad en su organización, ya qrc por lianpo ae retemrin eina
infom¿cióri }¡eiÉ parte del arir,ivo ile gestión.

3. SU5üEÉ]EI{CIA üOtrtE {CiAL

La §ubg;re ;;:a ';r í;.r Ga¡ [,rlgdr¡t¿ uí ;or Eo acumurado de vi¡erri* enterirres qt¡e es de gran
iÍportancia oar priorilad tefl¡€ndo en c{¡ontia que la infJmacirin qu€ 6l¡í ü gene.i es
drredán',,t" cÉ ¡tsr';ion ¿r usuár¡ú y que por ti«rrpos de retenc¡ón según TRó víg€nt.s
haf€n pdttÉ uÉi a, cl.,.,o r.e gesuon.

4. SUBGEREHCIA OE OPE¡IACIO}TES

El subprocoso de saneamieflto Bás¡co y R€des pr€sen[an un bndo acumr¡rado de años
ante:io:.:.; .i, ru.r i. i.:. ¡,.jr,: ;,,t p,.,:r,.]¿C en su organización, ye que por tiernpoa tte
Et€nc¡ón ii.Jg.¡:t T?i; p¿.tm¿can al ar:hivo de f:iestión.

5, SECRFTAP:.T, EF¡IFP^.I Y UN¡DAO JURTDICA

La sectEl¿,t:i !ir;t r.'ii i .¡()r .6 :ri.¡ J;r ÍL-nd(: ;cumulado de aproximadamente 60 metros linealesgt¡€ coreSf:cn j.= a infoil.naci5n de contatos de vigencias anbriores 2006 a 2019, por lo que elcumplimier,to r'c Pi:.::de s:: ::;npl ..tc. -va que rnuchos de gstos confalos perlerieceri al archivo de
r ::.ls j^ -:.ención en la TRD da la series contratos es de

I

A.ta ño. 't 5 Cornité tnstitrci.'rat dF C,est¡ón v Dgssrnpatb _ «y1 212022
Pfu¡na 4 & 7
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10 años, de igual
con un ¡nver,taiio

a. COMPRi
'vl¡SO5:

Sodalizer t€sult¿.la 3 d!! l,igie,r: C€ i:rc$on
doclm€ntef 2022 con todos los baba¡adores

manera s€ desconoce el contenido de las cajas y cárpetas ya que no cuentadocr¡mental que p€Enita la idenüfrcación y la recuperación de la información

CONCI.USIOIIFS Y RECOIIEI{DAC¡OJ{ES DE tA OFICIITA DE GOiITROL DE GESIIO}I

' se evidencia ¡erora e'r ra ¡¡ssf'nán der prooeso, se resa¡ta er coírpro,nbo de h r.cndogade Gestión documen¡l 
'con 

los compromisos asum¡dos.

' Asegrar rlr cun?rin'ii"nl. de ras responsabiridadas con er sist.ma de g6dión docum€ntraren tcrJas las lir:r¡s d. ::f.'iie ,' rcritoreri :o:rri..r"ri" Jo"r"ndo ras respectinas arertas eninstancia dd ClGyD, bajo el liÍerazgo del Lfder del procsao."

' Manrerur ¡os resurtados de ra gestión a¡irJenciados en 2022, ro que demrcaba qrr esúable dar .!.r.nirriñdrn. a la no¡nat\rá v r¡neam¡onte institüonares asociados ar si*rna deGes{ión Docil¡t!'11?l

' ke el si§.1ama rnte.rrado de coflserireión documofitd qr.rede d compromiao de gsnerarl* Tsr?ro. !e ¡rnplemenrail{pera 2023 con ¡as" án el'dümcnro pr€6e'bdo una u6z ie¿raproüa<lo en instarcia del CIGyD

3, PrOposi;;1¡a3 ', vari¡§

I

E,ubgur -,o11
rvJr r:nislrativo
F¡nanc¡ero

30-01-2023

v

06{l-2023

FECHA

RccoEdar ñrn¡as para ..¡o.';uñI:¡1ú iiru, generar
¡etolución de a.:cr¡ción, ; ,.fui¡ ¿¡ al s¡sie¡ná de
gestion

fecnólogo Gcr{i&|
[rocum€nlal Suogc,en¡o
Adm¡n:§trativo y
í:¡nanc¡ero, Prof*¡oml
lll Sistsrnas d6 GeBüon

G€n9fat los Fr.:¡,:1;o Ce los planes qué
contbna d SiC 7 r::.a: §?r" ap(Éaoon en
¡nstanc¡a d.l ClGy[)

{:ütúPROtUiS() RESPONSABLE

Profesionel lll gesüón
inbmática, Tcmlogo
G6süón Doqílenbl y
Sutger.J,'ts
,\dm¡ni$t¡aüvo y
¡:.:-'aníi§, o

2041-2023

Acta 1{o 15 Cor iti ¡ r'.:.. i,)li:l d; Gé :i(.\.: D*ei.rÜx,(b _ W1-¿tM,
Página 5 & 7
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se presentan las mahices de conr.¡nicaciones de ros proesos Gecaión Estretégica y Gedirtnlnfomáica, dr*:.:dlr¡i¡ :r_\q mr!¡B?i€. . meaios, rece6r.ñilá-qn¿s proe¡m ¿eiig;{irn.--
Siendo las 't 1:45 l"li iñ da ttr)r lÉrm¡nada la reun¡ón.
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d€l CICO aprchCc en i::sbnci¿ del ClGyD, de
imprimh k¡ias de c(,nt ol ai cie¡re de cada
erp€diente (2Cr., folios) asegur¡i:fc ¿
dílponibililad y .L-t"ali:ácirn d€ la hoja d€ control

de Gestión

Comunicar a todos los trabajadores la decii¡ón

Tecnóloga
,ocu:r:r.tal

en medb

06-01-2023

At{EXOS
1. SisGms ! de Conservación Documcntal

lnbrme2 F acuondo§ um ledos
I Matriz d€ GesiirÍ qestón Infomáticaun¡oiac..J¡1¿i

¡
¡l

4. Ada Nú 35 -é bcr¿ i3 ¡is Jicien¡bre <!e 2i22 de Asesoria y Acompeñamiento d€ Conbol de Ciestion
6n su rol de teltéra ¡¡nea ca defensa en el marco üei prograrna de auditorfa y control a le gBsüon
do@n8nb: pafa ¡a svaluaü¡ot: ar¡u¿, d€¡ SistErna i¿ G$t¡on Documental conlenido en ocho folio6,
Acta l.i,é^--

Calos r\'¡uo Vásquez Aldana

I

\,

-r---

L
Secretario Comité

Paula Andrea Cruz Castro

Subgerc
Agudelo

Prifes,':'}3! J 3fs Planificación
G i.:.t:\,(' C ?lderór Strva

,/í$k#[
!t I I
,ó/" I

t-
-7'r,#*

--*'.. - - j:,, \,,: i.,;,, rativo y F
,/ t-'t',: i ,t¡,:el TabcaCa Castro

2-

S¡:oger¿r,.e 1!t?-c;}

Profesona: Je:é saneamiento üÉs;cx.,
Karina r;o.rzátez (;a /ira

Probsional lll Planiñcec¡óñ
l'lemen Darfo Hemánda Zúñ¡ga

A.la No. 15 CJ¡r,tJ lr:jütujcnat oe Cesjió.r y D6ssmp.ño - «y1ZO22
Página 6 de 7
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Financiera
Navarro CaHerón

q
P:cf¡sio . S slernas

Rafae! AnCrés

.t
FrcfeÉlcnx! [ :iiceción

Mar!en-o c §i'"¿

I

Especial RSE
F Hemández Laverde

Plan¡ñcac¡ón
azGómeu.
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oo(.)os_-*tr:
SISTEi'A DE GESTION

Códlgo: GES-FR-056

P¡glnr: 1 d€ 4

Vorsión:1

ACTA DE COT]TÉ INSNTUCTONAL
Vlgmt ¡ prtr d.:

1&olm16

Prohsionel lll TICS

Siendo las 8:00 a.m. se d¡o inicio a la r6un¡ón de com¡té primario

Beatü Lucia Tecnóloga Gestión Documental da prioridad a los sigu¡entes tema6:

'l . Expresa su situación de desconocimiento del área y su norma;iv;dad intema, describe quo tiene
la d¡sposic¡ón por el aprendizaje a la gestión documental con los diferentes métodos ut¡lizados
para la formación; asl mismo hace requerimientos de un personal idóneo para lograr el ópt¡mo
y oportuno manejo del proceso documental. 2. Sugiere la necesidad urgente de la contratación
de un auxiliar al archivo central, puosto que, la empresa Aguas de Barrancabermeja S.A. E.S.P.
se encuentra como pr¡oridad para la revisión por el AGN (Archivo General de la Nación.) para

Acta No. 17 Fecha: 0,i11012022

Lugar: Oflclna Subgorencla Admlnl¡tratlva y Flnanc¡era
Hora inicio: 8:00 a.m. Hora fi nrlización: l2:ül p.m.

Nombre Entidad Cargo/Dependencia

Angela Patricia ancera Protecional 111 Control
disciplinalo

Bcat¡lz Lucla Gómez
Acevodo I

Tecnóloga Ge¡üón
Documental

Eunice Arciniega3 V¡llatañe Prestedor ds Sorvicios Psicóloga

Carol¡na González Ru¡z Profeclonal I T.¡onto
Humano

Claudia Elona Puello O¡ses Aguas do Barrancabermcla
s.A. E.S.P. Pasanta lnv6ntár¡os

Laura Liliana Várquez Borja Aguar do Bare ncsbermrja
s.A. E.S.P.

Prof63¡oñal ll

Liliana Robles Robles Aguas de Banancabemcja
S.A. E.S.P,

Prof*ional I SG§ST

f,argarita Yadira l{avaro
C¡lderon

Aguar de Barrancabermrja
sá. E.s.P.
Aguar dc BarancabermrJa
s-4. E.S.P. Profeslonal Jete Flnanclsra

dmiA In tra.:¡vos v
§inanciero

f,llton Scgundo de León
Gámaz

Agu.a dó Bara ncabermaia
sá. E.s.P.

Profaslonal I Tal.nto
Humano

Rafaol Andrés Lastre Aguar de BarrancabemG¡a
S.A. E.S.P.

inicios de la v ncia 2023

I

co[t|TÉ: REUN]ON COTITÉ PRII'ARIO SUBGERE},ICIA :AO*llNlSf RATIVA Y FINANCIERA

coNvocADos/lÑvtTADos

Aguas de Barrencabermeja
s.A. E.S.P.
Aguas de Barrancabermeja
s.A. E.S.P.

Aguaa de Barrancabermeja
s.A. E.S.P.

Luis Gabriol Taboada Castro

DESARROLLO



qw SISTEMA DE GESTION
Códlso: GESfR{56
Pagln¡: 2 dc 4

Varaló¡:1

Vle.ni. . !.rür ü:
16-092016

Sq h¡zo intervenc¡ón por perte dsl Gerente General de la empresa Aguas d€ Banancab€meja
S.A. E.S.P. Carlos Arturo Vásquez Aldana indicando la necesidad de priorizar el pago dB la
electricidad y los qulmicos,, debido a que se le adeudan a la contrat¡sta del Sulfato, cuyo insumo

o.llegó a la empresa y puede afectar el proceso de potabil¡zación el agua; relata que se ha
disminu¡do et valor de la.compra de los produdos y aun así se requ¡ere disminuir más co¡tos.
Aclara que es ind¡spensable cumplir con el objeto y razón ser de la empresa, por ello ind¡ca

soc¡al¡zar a todos los funcionarios de la planta sobre la siluación financiera de la empresa.

El Subgerente Admin¡8üativo y F¡nanc¡ero Luis Gabriel Taboada Castro expresa mediante un

documánto comparativo el aumento del valor de los quim¡cos en la vigencia 2022 de casi

$60.000.000 más, la Subgerente de Operaciones Nancy Flórez interviene e indica que es debido

al mayor consumo del agua, y que de tal forma también se han realizado otros comparativog

referente a los valores pagados en los ¡nsumos químlcos.

El ssrente General ref¡el€ que es ¡mportante el pago puntual de los insumos qufm¡cos y la
enérgía: el Profes¡onal Milton Segundo De Leon Gamez ind¡ca que sería bueno socializar y

conci-eniizar la espera de las vácaciones a tos funcionarios por la situac¡ón empresárial

attavesads, ya gue no s8 cumple a cabal¡dad la recuperación de la cartera cuya proyección da

un:valor elevado para el sostenimiento de la empresa.

Prosigue Beatriz Lucia Gomez Acevedo Tecnóloga Gestión Documental con 3. el requerimiento

¿e ááaradón de responsabilidades entre el arch¡vo y la radicación. 4. Refiere que no se han

idatificado los fondoi documentales dando como resi¡ltedo un 0% de avance S' Reftere que el

src, pr¡l¡n, GDO y pGD se encuentra actuatizado sujeto a revisión por et clccl.

:,:
cont¡nua al avance de MiRon sagundo De León Gamez con el tema de la8 incapaciJades.

¡"áiün¿o !r" ".o 
se lleve al dfa-por parte de la Profesional carolina González, se aclara 6l

árpr"r¡"á de conc¡ent¡zar a los iuncionarios para oon la ent¡dad en referencia al pago y la

áuiií"tá¡áa.¿ de realizar un informe de cómo se deja el cargo antes del funcionario ¡nic¡ar las

vacaciones.

i

ACTA DE COTTr,TÉ INST'TUCIONAL

Realizando revis¡ón a MIPG prosigue el profesional Rafael Andres Lastre Gomez deb€ presentar

nuevamenle el mon¡toreo a los planes; con el tema de seguridad de la información digital, el WEB

S6rvic6 con la enüdad bancaria BBVA se encontraba Por definir Y el r€caudo en los Puntos de

pago; asi mismo el Subgerente Administralivo se da ¡ntroducc¡ón a los informee del Plan de

mejora. La pasante SEClaud¡e Puello de Gestión lnventarios refiere que el plan de
de
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SISTEMA DE GESTION
-códlgo: GESIR-O58 .

Páglna; 3 ds 4

VsBlón: 1

AcrA oE cottrÉ nstltuclottll
Vlgont r prr{r d.:

16+2016

nuevas hojas de vida y demás informes a las supervisiones de contratos del área. La jefe d6l
Subproceso Financiero socializa la situación financiera en deudas, gastos, costos y enlatiza gue
se ha realizado recaudo en la carlera anügua; se d6be rev¡sar la parametrización; se realiza
intervención en el tema de no pago de las facturas por parte de los funcionario§, lambién continuar
con las e§trateg¡as do pago a los usuarios morosos como la posibilidad de unficar el recibo del
agua con el recibo por ejemplo de la eledricidad o el gas, llamadas a los usuarios, erc., en
conclusión, se opinó que la campaña de gerente en tu comuna ha tenido un lmpacto posilivo en
la empresa.

Siendo las 12:00 p.m. se da por finalizado el comité primario

Corrcos impresos de la Tecnóloga Beatriz Lucia Gómez Acevedo - Cronograma verificación
FUID documentos revisión.

<Firma de todos los convocados>

Palricia Mancera Ortiz
Profesional lll T G. Documental

[.]*Lt*. 0*.1." 0 '-
Carolina

Profesiona SAF
Ruiz Claud¡a El6na Puello Osses

Pasante G. lnventarios

€-,.. §ur,r,=c.lt,l JJ

Reunión con los funcionarios de
la Gest¡ón Documental
Agendar reunión con la doclora
Claudia de Control lntemo para
revisión del punto No. 35 MIPG

Margarita Navarro - Luis Gabriel
Taboada

10t10t2022

10t10t2022

Proles¡onal Ps¡ Profesional ll Financ¡era
Eun¡ce Arciniegas Villafañe Laura Liliana Vásquez Borja

coMPROiflSOS
COMPROÍTIISO RESPOHSABI-E FECHA

Luis Gabriel Taboada Castro -
Beatriz Lucia Gómez Acevedo -

----.- -T .--



I

i

Robles

Jeb financiera

Gómez

n 7, r4, ou

Taboada Castro
Su nte Administrativo y Financiero.

Margarita Y

Rafael

Milton Segundo De León Gámez
Profesional I SAF

Profesional lll SAF

Códl¡o: GES-FR{56

Plglna: 4 dc 4

vc.!lón:1
SISTEMA DE GESTION

Vlgdrb ¡ p.rür rb:

'164&2016 -

ogffi
ÁCTA DE COMÍTE INST]TUCIONAL

Calderón
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Eeatriz Lucia Gomez

De: Beatriz Lucia Gomez
martes, 4 de octubre de 2022 05:36 p. m.

todo el personal; Subgerente Administrativo; Suherenda Comercial; Planeacion

Empresarial; Unidad Financ¡era- frika Jimena Osorio Cardona;Apo)/o Redes; Pablo

S¡mon Requena Pere4 Nancy Florez Agudelo; Redes Operaciones; Apoyo Redes;

Planeacion Empresarial; K¿rina Gonzalez; Gerencia Aguas; Yamith Yinoris Navaro
Ochoa
Claud¡a Leonor Rivera Mejia; Mayra Alexandra Hernandez Rincon

RV: CRONOGRAMA VERIFICACION FUID

Alta

el:

CG
Assnto:

lnTortrncl8:

ScAulmicnto: DÉdí.ü.to

todo d personal

tubqrrtñtr Mriniitrat vo

Subgrcñ(ia Co rrc¡¡l

Plan€acbn Emp..aari¿l

t nirrad Fin¿ociera

trika J¡r¡.ne Osorio cardoná

Apop Redaa

Pa¿ro §íioo R€qu€¡a Pcrez

Nalry florez Ag'.¡dCo

Redts Op€ra.¡orlc6

Apoyo Rdcs

Planeadon Emprr6adal

xdiñá Goñzahu

Gcrlld¿ Agu6

Y¡mith Yinoris N¡v!.ro Ochoa

Claudia Leoñor Rivera lrgi.

ireyr¿ Ak ¡.ür¿ HerrEñd€z Riñql

hs¡an.lErmndrto¡g{¡ad€ba,r¡ncabaírq¡ 9or..o

can'lln...islncod¡@.9ladcbaroncab€rrEja gor..,

ñ€tsy{dloo€u6daba.ra¡c.b€,rqa.gor.co

arEda.rnamaraO€uddcba.r¿f Krbenrqagov.co

co.ñun¡cxioncr@agu6dabaíancabcñri¡.gov.co

r€aud6Olqua¡dGba.rücabe.trEia€or.co

l¡lirns.rohLsoagi,¡¡Édrbarranobonr$a.gor.co

edyrsrd.odoa@¡guasd€bat¡f rabcíirja.gol/.co

lrolviriárnpayoorgu6dabarr¿ñóbeñqa.gor'co

n€s¡crsn u¡)e¡gu¡sdcbarrrncabqr§a€or.co

l¡l¡¡m.rcárado/e.0ua5dab.mnc¡bGffrria.got.@

rnrurl.mortrcirooagu§debrmicabarñalt.gol,.to

f¡lún.fon¡cc¡e¡gu¡edc¡or¿ñ..b..rgr9o,.co
1

E ttr!¡¡
Entrlgado: 0¡t/10/2022 0535 P. m.

En¡Egldo:01 0/2022 05:35 9. m.

EntrEga¿o: 04¡012022 05:36 P. m.

Entfrgódo: oanol2@2 05:35 P. ¡ñ

Ent rgado: g/10/aP2 0535 P. m

Eñtng.do: 04/10f¿O22 05:36 P. m.

Enulg¡do: (x,/'102022 05J6 P. m.

E¡ü!g.do: Oal10/20¿ 05:36 P. m.

Enhqadoi 0{10/2022 05:36 P. m.

EntrDg¿do: 0ry1qf¿022 05136 P. m.

EntrRado: 0a^0/2022 05:35 P. m.

EntGg.do: 0¡110/2022 05:36 P. ñ.

E¡tÉgldo: Oan0f2@2 05;36 P. m.

Entrtg.do: 0al10¿022 0536 P. m.

lntngldo: 04¡012022 0536 P. ñ'.

Enlrtgado. Oll10/20¿ 05J6 P. m.

Efi.qúf'. úl1ol2o22 É36 9- ¡r,.

Entngado: (X 0/2022 05:36 P. m.

[mrrgtdo O{f0lA)22 05:36 P. m.

ktrca¡do: ü/t0/2(P2 05::16 P. m.

Entr€gEdo: 04/1q/2022 06:36 P. m.

CnÍcgdo: 0al10/2022 0536 P. m.

ErnrGg.do: Oa 0/2022 05:36 P rn

Enlrlg.do: Ol^0/¿e2 05:36 P. m.

E.u!g!do: q^0¿022 05:36 P. m.

Enúqldo! Oa^0/2022 05:36 9. m.

Entrlg¡do:Oa 0/2ü¿2 06i36 P. m.
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DÉdr¡ta.io

jo.gaqui¡le.o@!gua5debanancrbcr¡qa.gov.co

añgie.rnejia@euEsdebanarlcabcíiqa€ov.co

cotrtaatenos@agu¡sdebarráncab€rñda.gov.co

gloria.cala@aguad.bar¿¡.akrga.gov.co

co'tt at¿(ion6@¿g¡¡adebaÍ¿riEabenrEja-gov.co

Is€veriche@¿gu¿sdebar.ñabmeja.gor¡o

will¡im.aarr¿scál@aguasd€ba.ranc¿bemeja-go/.co

operador€6.pl¿nt¿@aguadebarrana¿b€ñr¡eja.gov.ao

€dwi l.ponas@aguasdébaúanaabenngia.gov.co

sugey.c¿rde¡a5eaguasd€ba.r¿ncab€nrÉja.gov.co

andaes.rodriguazoáguasdebarancabe¡nqa.go,/.co

s¿ndra-sánahez@¡guadebarranc¿bermeja.gor.co

ñÉrlen€.t¡rado@ag!¿sdebarancabermeje.gov.ao

¡¿¡meJft z¡@aguasdebarrancabermqia.gov-co

luzrayEl¡.9¿vida@.9'J6débadan ab€íi€ja.gov..o

of ar¿maya @agúa5d€barfancaberúqa.gov.co

yudy.vaE¿s@aguadebanaricabeí¡qa.gov..o

üdorda(,uz@aguad6bananaab€nneja.gov.ao

luznileidy.diaz@¿guadebaranc¿bé.r¡eja.go/.co

mild.Ed.ton6@aguad¿barr¿¡aabornga.gor/.co

hctur¿digit¡l@aguódebrr.n<¡kmej¿.gov.co

Wr¿n¡.f, orez@aguadebarranoberrneja,gov,(o

f¿bo.he.nande¿@aguad€ban¿n.ab€rm€j¿.go/.(o

c¿rolin¿.gonzale8@agu$deb¿n¿naabenñeja.Eor.Co

ñotiñ<aa¡onas@águasdebarancabenrieja.gov.co

com¡teaonvi'/eñ(i¡laboralOág'rad€ban¿nc¿berÍq¡.!

kanna-goruóler@agua5drbararc¡ben¡dá.gor.co

eloina.carnpos@aguasdebóranÉbsrn€ja.gor.co

genefa¡@¿g!¿sdeb¿rr¿nc¡bermeja.got.co

doriranida@aguasdebarrarrab€rmd¡.gov.ao

m¿lory.éll€s@agua5debarr¿ncab€rrqa-gov.co

ateidoñalusuario@aguasdeb¿rr¿ña¡berm+.9ov.co

ihon.téran@ág'rasdeb¿rr¿nc¿beíneja.gov-co

rafu .¡a5lre@aguadebarr¿.<abernt6e-Eot/.co

t€nis€d.¿h'rm¿d¿@aguadebaranaaberñeja-gov.co

karei ja..ba@ag¡rasdébaar¿ncab€rrda.9o\r.co

abr¿ham.aleanOaguardébarEnaabeí¡€ja-gov-co

luzmarina.oli\¡e o6@agualdeba.r¿nc¿bemejo. go\r.co

¿drian¿.ramiezlaaguasdebarr¿ocab€ñqa.gov.co

Entrig.

Entregádo & 10/2022 05:36 p. tn.

Entreg¿do: 01¡ 0/2022 05:36 p. m.

Entregado: O4l1 0/2022 05:36 p. m.

Entrcgado: O4l1 0,/20¿ 05:36 p. m.

Entregado: 04110/¿022 05:36 p. m.

€nt egadq: 04110/2022 05:36 p. m.

Entr€g.do: 04110/2022 05:36 p. m.

Eñtreg.do: ovl 0/2022 05:36 p. m.

Entreodo: 04110/2022 05:36 p. .n.

Entr€gado: 041102022 05:36 p. m.

E¡tregado: oV',0/2022 05:36 p. m.

Entregado: 0+/10/¿022 05:36 p. m.

Entrcgado: 04/1012022 05:36 p. m.

Entregdo: 0¿110/2022 0536 p. m.

Ent.€gdo: OV10¿(P2 05::16 p. m.

tntreg¿do: Oal10¿022 05:36 p. m.

Enr€gado: OV10l2022 05:36 p. m.

Entregado: 04110/2022 0536 p. rn.

fntregado: O4lt0l2022 05:36 p. m.

€ntregado: 01110/2022 05:36 p. rn.

Entregado: 0í1012022 05:36 p. rñ.

Eñtr€ado: 04110¿022 05:36 p. m.

€ñtregado: (N/10/¿0¿ 05:35 p. m.

Entreg¿do: 04110/2022 05:36 p. m.

Entruqedo: lX/10/¿022 05:36 p. m.

Eñtcg¿do: (x/1 0/2022 05:36 p. rn.

Eñt.egrdo: orl1 0/20¿ 05:36 p. rr.

EntrEgado: O4l1 0/2022 05:36 p. rn.

Enrrca.do: (X/1 0/¿022 05:36 P. m.

tntregado: OVI 0/2022 05:36 p. m.

Eñtregado: 04/1 0/¿022 05:36 p. m.

E tegado: o4l102022 05:36 p. m.

Entr¿gado: O4/1 0y'2022 05:36 P. rn.

Entrégado: Otl'10l2022 05:36 p. m.

Enr€¿do: 0{/10/2022 05:36 p. rn.

Entregado: U/10/2022 05:36 p. m.

Eñtregado: 0al'10l2022 (E:36 p. m.

€¡treqado: GV10l2022 05:36 p. m.

E.treq¿do: Oal10/¿0¿ 05:36 p- rn.

Crtrcg.do: g/t0l2022 05:36 p. m.

laur¿.!'¿5quez@¿gu¿sdebananc¿berIrl€ja,gov.co
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Respetuoso soludo, recordóndoles lo importoncia de lo gestión
documental, y atendiendo los recomendociones delAGN, me permito
solicito ollegor ovonces mensuales del FlJlD.

Beatriz Lucia Gómez Acevedo
Tecnóloga Recuperación de Consumos
Subgererrcr:r clc Olrer ¡c ionc.
621650a

Beatriz Lucla Gome2

el: viernes, 19 de agosto de 2022 4:17 p. m.
Gerencia Aguas <gerencia@aquasdebarrancabermeia.gov.co>; SubSerente Admin¡strativo

mrn ; fubgerenc¡a Comercial

; Un¡dad Financ¡era <@>;
L¡ na Acevedo Vecino <l¡liana.acevedov@aguasdebarrancabermeia.eov.co>; Claud¡a Leonor Rivera Mej¡a

>; Er¡ka Jimena Osor¡o Cardona

Yam¡thYinor¡sNavarroochoa@ie.ggylg>;GrolinaGonzalezRui2
Gloria Maria Cala Afanador

; Adriana Ramiret L¡2arazo

; Pablo Simon Requena Perez

Jorge Andres Qu¡ntero saavedra
>; Apoyo Redes <aoovo.redes@aquasdebarrancaberme¡a.Eov'co>

CRONOGRAMA VERIFICÁCION FUID

Alta

R petuoso soludo, me permito allegor cronogromo de revisión y

rificoción de FUID allegodos al proceso de gestión documental,

ordándoles que deben ir trobojondo sobre el tercer trimestre el cuol se

d be entregar consolidado lo primero semono de Octubre.

Beatriz Lucia Gómez Acevedo
Tecnóloga Recuperación de Consumos

ra5

' 1,,r, '' '

62r,650¿

..**fl:f /
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De5linat¿rio

miltoil.deleoñ@aguasdebarr¿n ¿bennej¿.gor..o

efu ia-arEnca@aguasdebar¡¡nc8bc.rn§a.gov.co

iorge.hurtadoeagúardeba'r.nca5eíieja.gov.ro

a¡drea.loñdono@aguadebarrañGb€.meja.gov.co

r€flida.(au§l@aguisde&rancab€rm€ja.gqv..o

m€'tede'hitaOaguasdcbárrán('bermeja-gov.ao

sandra.fgrsecaO.guadebarrancaberrqa.ggv.cp

beat.i¿6aobar@aguaSdebana¡caberrEjagov.co

emi¡iosuaaez@águrdebarrónc¿beñrqa.gov.co

carlos.manjaar¿z@aguaSdebarrancabcnrEja. gov.co

nominiCag!¿sdebararE¡berrneja.gov-co

natalialan(hez@.9uasd¿banañc¡b€.meja.gov..o

gustaro-caldeaon@aguad€b¿rr¿ñcab€írqa.gov.co

h¡lda.v¿n€gas@agsaldebarran ¡b€nrda. gov.(o

ye¡¡yrtafu r@aguesd€banancaberrEia.gov.co

Entrlga

Entregado: 04110/¿022 05:36 p. r.

Entrégado: (x/1 0/¿)22 05:36 p. n .

Entreg6do: 04¡ 02022 05:35 p. l!i.

Entrcgado: Oí1 0/2022 05:36 p. m.

Entregado: O4l1 0/20¿ S36 p. ¡¡.

Entregodo: 01 02022 05:36 p. m.

EntregÉdo: 0,r1 0/2022 05::16 p. rt:.

E¡urgádo: oV102022 05:36 p. rn.

Entreg¿do: 0a/10/20¿ 05:35 p. .n.

EnrregEdo: Oal10f2022 05:35 9. ñ.

EitregEdo: 0,Y1 0/2022 05:35 p. m.

qJ¡.t¡€{dot UllOnOn 0636 p. fr'.

titreg¡do: 04110/2022 05:36 p. m.

Entr.g¡do: 0ó110/2022 05:35 p. .r.

Ernreg¿do: g/10/20¿2 05:36 p. m.

R tuoso saludo, otendiendo el correo que antecede les informo que o
rtir deldío de moñono 5 de octubre de 2022, se comienzo o hocer lo
isión en físico de los FUID trimestrales consolidodos. les agradezco
er las toblos de retención impresos, y el FU\D trimestrol. (julio -ogosto-
tiembre).s

ra5 Beatriz Lucia Gómez Acevedo
?ecnóloga Flecuperación de'Consumos
SuDgCrüi)C,, ¡ Ot- C n, :r,1cr,..r,,.., .

5¿16t0a

Beatriz Lucia Gomez

el: lueves, 29 de sept¡embre de 2022 9:38 a. m.
6erencia Aguas <gerencia@aguasdebarrancabermeja.gov.co>; Subgerente Administrat¡vo

ncabermeia.gov.co>; Subgerencia Comercial
@aguasdebarrancabermeja.gov.co>; Un¡dad ti¡anc¡era <financiera@aguasdebarrancaberrne.ia.gov.co>;

Acevedo Vec¡no <liliana .acevedov@aguasdebarrancabermeja.tov.eo>; claudiá Leonor Rivera Mejia
ncabermeja.gov.co>; Erika Jimena Osorio Csrdona<cbudia.r¡vera@aguasdebarra

<edka.osorio@águasdebarrancabermeja.tov.co>; s€cretraría General <tq)eral@aguasdebarrancabermeja.gov.co>;
Pláñéac¡on Empresariel <plañeacion@aguasdebarrancaberméje.gov.co>
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